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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES ÓRDENES, 

Ilmo. S r .: lie  dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expedien te prom ovido por D. Tomas José de Ara
na en su propia representación ; D. Federico Victo
ria de Lecea, como marido y  Adm inistrador legal de 
los bienes de Doña Sofía de Arana y Am puero, y Doña 
María del Carmen Engracia de Parada, comovtutora 
y curadora de sus hijos Doña Cristeta, D. Germán y 
D. Ramiro de A rana, habidos en  su matrimonio con 
D. Juan Ramón de Arana , en solicitud de que se re
conozca y declare en concepto de carga de justicia  
el pago de la renta anual de 6.600 rs. que tienen  
derecho á percibir el primero y los cuatro restantes 
representados por aquellos de que queda hecha re
ferencia, como réditos del capital de 330 .000 rs. que 
al interés de 2 por 100 fue im puesto sobre las rentas 
y em olum entos del suprim ido oficio de Prebostad de 
la villa de B ilb a o , á favor del mayorazgo fundado 
por D. Juan Bautista de A r esp e ; y todos ellos en 
concepto de herederos del últim o poseedor del e x 
presado capital D. Juan Ramón de Arana.

En su  co n secu en cia :
Visto un testim onio dado en forma con in terven 

ción del Promotor fiscal de H acienda, literal de una 
escritura otorgada en la ¿villa de Bilbao á 13 de Di
ciembre de 1752 ante el Escribano de aquel número 
D. Joaquín de la Concha, entre partes, de la una Don 
Domingo de Picazo y D. Domingo de Uribarri, apo
derados com petente y relativam ente por el A lcalde, 
Justicia, Regim iento, Prior y  Cónsules de la m encio
nada villa, su universidad y casa de contratación, 
según  los que en dicho instrum ento se insertan; y 
de otra D. Juan Bautista de Arespe en su propia re
presentación, y  de cuya escritura re su lta :

Que autorizados los dos prim eros por los m encio
nados p od eres; recibieron d d  segundo por mano de 
D. Domingo de Recacoechea , depositario del derecho  
y caudal de Prebostad 30.000 ducados de vellón, 
equivalentes á 330.000 r s ., por cuyo capital carga
ron , fundaron é im pusieron un censo sobre el oficio 
de Prebostad, sus rentas y em olum entos á favor del 
D. Juan Bautista de Arespe y sus sucesores, con ré
ditos de 6.600 rs. en cada un año A razón de 2 por 
100 , y  que á la seguridad del principal y  réditos hi
potecaron las rentas y  em olum entos del repetido ofi
cio y cuantas m ás pertenecían y pudieran correspon
der á las corporaciones que representaban.

Vista una copia en forma de una escritura, otor
gada en 13 de Julio de 1756 por Doña Josefa Fran
cisca de A resp e, por la que se hace constar:

Que usando d é la  Real facultad que se Je había 
co n ced id o , sustituyó y fundó un mayorazgo p erp é-  
tuo, y  que entre los b ien es , dotación del m ism o, so 
asignó el capital de censo de que antes queda hecho 
m érito:

Vista una certificación librada á 17 de Abril de 
1363 por el Secretario de la Junta de Agricultura, In d u s tr ia  y Comercio de la provincia de Vizcaya, en  
la que, y  con referencia á los oportunos an teced en 
tes se hace constar que el capital de censo de que se 
trata no ha sido redim ido ni indem nizado su posee
dor, y que sus réditos se habían satisfecho hasta el 
primer tercio del año 1844:

Vista otra certificación expedida en la propia fe
cha que la anterior por el Contador d 4  A yuntam ien
to de B ilb ao , visada por su A lcalde, Presidente, e x 
presiva de que el referido censo no ha sido redimido 
ni de otra manera indem nizado el capital por aque
lla m unicipalidad; pero sí satisfechos sus réditos has
ta el 21 de Junio de 1860 :

Visto el estado que el predicho A yuntam iento  
adujo al exped ien te que m otivó l a  Real orden de 26 
de Mayo de 1860 , expresivo de las cantidades im 
puestas á censo sobre el m encionado oficio, fechas 
de las im posiciones, im porte de los réditos y posee
dores de los cap ita les, del cual resulta que bajo el 
número 14 se com prendió la im posición de que se 
trata por el capital y  réditos dichos, siendo su posee
dor en 17 de D iciem bre de 1851 D. Juan Ramón de A r a n a :

Vista una com unicación de la Dirección general 
la Deuda pública, su fecha 15 de Octubre de 1851, 
la que se hace constar que por ella no se ha e je -  

c utado pago alguno á los poseedores de los censos á 
estaba afecto el repetido oficio*de Prebostad: 

Visto un testim onio dado en forma y literal: pri
m ero, de una información sum aria de testigos prac
ticada con las solem nidades de derecho ante el Juez 
de primera instancia de B ilbao, por la que se ju stifi-  
ca que D. Juan Ramón de Arana, desde la defunción  
de su tío D. Nicolás María Landazury, ocurrida en 
1826, estuvo en la quieta y  pacífica posesión del 
Vinculo de Arespe y  rentas que le constituían; y se
gundo, de la sentencia dictada en grado de súplica  
P°r la Sala primera de la Audiencia de Burgos en 30 

e Enero de 1852 , por la que se confirm ó la de vista  
recaída en el pleito seguido entre el D. Juan Ramón de 
Arana y  el A yuntam iento de Bilbao sobre m ancom uni

dad con la Junta de Comercio de aquella plaza, sobre 
pago del capital de censo de que v ien e haciéndose  
referencia, y por cuya ejecutoria se declaró que el 
Arana tenia derecho á cobrar por entero los réditos 
del expresado censo de todas y cada una de las hi
potecas afectas al mismo, reservando al A yuntam ien
to su derecho para que lo ejercitara contra quien y 
en la forma que viera conven irle:

Visto otro testim onio librado con las* solemnir- 
dades de derech o, en relación de las diligencias  
de división y adjudicación de bienes quedados por 
óbito del D. Juan Ramón de Arana , ocurrido en  
7 de Enero de 1860 y  de las que resulta; que d i
cho señor dejó cinco hijos habidos en su p rim e
ro y segundo m atrim onio con Doña María Corne
lia de Am puero y Doña María del Carmen Parada; 
que del caudal inventariado formaba p a r te 'e l censo  
de que se trata; y por últim o, que dicho censo, se 
gún cláusula expresa del testam ento del finado, se  
había dividido entre sus citados cinco hijos, adjudi
cándose por tanto y á cuenta de él 180 .49 9  rs. 13 
m aravedís al D. Tomás José de Arana: 2 l .6 1 0 r s . 29 
m aravedís á la Doña Sofía de Arana y Am puero, y en  
su nom bre y representación á su esposo D. Federico  
Victoria de L ecea, como adm inistrador legal de los 
bienes de la misma; y  por ú ltim o, 127.889 rs. 26 m a
ravedís á dividir por tercias partes á Doña Cristeta 
R a m os, D. Germán y D. Ramiro de Arana y Parada, 
y en su representación á la Doña María del Carm en  
Parada, como m adre, tutora y  curadora de los m is
mos :

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, el art. 9.® de  
la c le  presupuestos de 1859 y el art. 10 de la de 1850, 
relativos á la revisión y reconocim iento de las car
gas de ju stic ia , forma en que ha de ejecutarse y re
quisitos que han de preceder al pago de las que nue
vam ente se reconozcan:

Vista la Real orden de 26 de Mayo de 1860, por 
la que se declaró carga de justicia afecta á la renta  
de Aduanas el pago de los 71.067 rs., total im porte 
de los réditos de los capitales tom ados á censo por el 
Ayuntam iento y casa de contratación de Bilbao pa
ra pago del oficio de Prebostad de aquella villa, y por 
la que se mandó á la vez que los dueños ó poseedo
res de los censos acudieran individualm ente á esa 
Dirección general con los docum entos justificativos  
de sus respectivos derechos:

Vista por últim o la Real orden de 30 de Mayo del 
año citado de 1855, por cuyo párrafo tercero se deter
minó los docum entos que para los efectos del reco
nocim iento como carga de justicia han de presentar  
los poseedores de obligaciones contra el Estado, de 
naturaleza análoga á la de que se trata:

Considerando que los docum entos presentados  
por D. Tomás José de Arana y demás reclam antes, 
en observancia de lo determ inado por el párrafo ter
cero de la Real orden de 30 de Mayo de 1855, p ru e
ban de una m anera legal y concluyente la im posi
ción sobre las rentas y em olum entos del suprim ido  
oficio de Prebostad de Bilbao, de un capital de censo  
de 330 .000 r s . , con réditos de 2 por 100 , ó sean  
6.600 rs. de renta en cada un año, á favor de D. Juan 
Bautista de Arespe ; que dicho capital posterior
m ente formó parte de la dotación del mayorazgo que  
por Doña Josefa Francisca de Arespe se fundó, p r é -  
via Real lic e n c ia , en cum plim iento de lo ordenado 
por su padre en su disposición testamentaria; que de 
dicho vínculo fué últim o poseedor D. Juan Ramón de 
Arana; y finalm ente, que por fallecim iento de este y  
de lo dispuesto por las leyes de d esvincu lacion , fué 
adjudicado el repetido capital de censo en las por
ciones Me que queda hecha referencia á los hijos 
de este último D. T om ás, Doña Sofía , Doña Cristeta, 
D. Germán y D. Ramiro de A ran a:

Considerando que bajo tal concepto los recla
m antes tienen el carácter de acreedores del Estado 
por título oneroso, m ediante la subrogación de este 
en las obligaciones que pesaban sobre la m unicipa
lidad de Bilbao, proven ientes del suprim ido oficio de 
Prebostad, según lo term inantem ente resuelto por la 
Real orden de 26 de Mayo de 1860:

Considerando que ínterin por el Gobierno no se  
acuerde la manera y  forma de indem nizar definitiva
m ente á esta clase de acreedores, se está en el caso 
de proceder á reconocer el derecho de los so licitan
tes á la coparticipación de los 71.067 rs. reconoci
dos ya como carga de justicia por la Real orden de 
26 de Mayo de 1860, citada con anterioridad; S. M., 

j conform ándose con lo en su razón expuesto por la 
Sección de Hacienda del Consejo de E stado, esa D i
rección y la Asesoría general de este M inisterio, ha 
tenido á bien confirmar el acuerdo de la Junta de 
revisión y reconocim iento de cargas de justicia, por 
el que se declara como tal el pago de la renta ánua 
de los 6.600 rs. que el D. Tomás José y Doña Sofía 
de Arana y Am puero, y Doña Cristeta, D. Germán y  
D. Ramiro de Arana y  Parada tienen derecho á per
cibir en las porciones que cada cual representa, co
mo réditos del capital de censo de 330.000 rs., que  
originariam ente fué im puesto sobre los productos y  
rentas del oficio de Prebostad de la villa de Bilbao á 
favor de D. Juan Bautista de A resp e, de quien deri
vó su derecho su difunto padre D. Juan Ramón de 
Arana; y  m andar á la vez que á su tiem po se in 
cluya dicha obligación en el capítulo correspondien
te del presupuesto, luego que, de conform idad con lo 
determ inado para el caso por el art. 10 de la ley  de 
presupuestos del año de 1850 , se reclam e y  obtenga 
el crédito necesario para su  pago corriente y  el de 
las rentas vencidas y no satisfechas.

J De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia

y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Febrero de 1865.

BARZANALX.ANA.
Sr. Director general del Tesoro público.

Excm o. Sr.: Enterada S. M. la R ein a  ( Q . D. G.), 
de la com unicación de V. E. de 8 de Febrero último, 
en la que refiere los servicios, que la fuerza de su 
m ando ha prestado en el año próxim o pasado de 
1864, se ha dignado resolver se diga á V. E. que ha 
visto con satisfacción los indicados servicios, que de
m uestran el celo, actividad y vigilancia que los Je
fes, Oficiales y  dem ás individuos del mism o han d es
plegado en el desem peño de sus respectivos cargos, 
así como la acertada é inteligente dirección de V. E. 
Tam bién ha sido satisfactorio para S . M. el eficaz a u 
x ilio  que varios individuos de su  cuerpo han tenido  
ocasión de prestar en los naufragios, incendios é 
inundaciones ocurridas, igualm ente que las pruebas 
de honradez dadas por los carabineros de la Com an
dancia de Cádiz, Dionisio García Roche, Castor Pas
cual, y  José Zarza.

De Real orden lo digo á V. E. para su in te li
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 10 de Marzo de 1865.

CASTRO.
Sr. Inspector general de Carabineros.

DISPOSICIONES TOMADAS POR EST E M INISTERIO E N  E L  M OVI
MIENTO DE SU PERSONAL D U R A N T E EL MES D E ENERO ÚLTIMO.

Se repone en el destino de Oficial cuarto Archivero 
de la Contaduría de Hacienda pública de Zaragoza á Don 
Salvador Nadal.

Idem en el de Oficial tercero de la Administración de 
Hacienda de Avila á D. Joaquín Carmelo Delgado.

Se nombra Visitador de Rentas Estancadas de Caste
llón á D. Vicente Rochera, Administrador cesante de la 
Aduana de Burriana.

Idem Oficial quinto segundo de la Administración de 
Hacienda de Pontevedra á D. Eduardo Montenegro y Saco, 
Auxiliar cesante de la de Lugo.

Idem Fiel de los derechos de Consumos de Burgos á D. Ambrosio Vibar.
Idem Oficial quinto primero de la Contaduría de Ha

cienda de Cádiz á D. Francisco Garcíi Biedma, Oficial quinto cesante de la Aduana de dicha capital.
Idem Contador de Hacienda pública de Santander á 

D. Ramón Real de Mendoza, Oficial primero Interventor 
que ha sido de la Administración de Hacienda de Sala
manca, y en la actualidad Oficial de segunda clase en co
misión de la Dirección general de Loterías.

Idem Jefe de Administración de cuarta clase en la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado á 
D. Francisco Polo , que lo es de negociado de primera 
etase en la misma Dirección.

Idem Fiscal especial de Hacienda en la Audiencia de 
Madrid , con la categoría de Jefe de Administración de 
primera clase, á D. Elias Bautista M uñoz, ex-Diputado á 
Cortes.

Se asciende al destino de Jefe de negociado de tercera 
clase de la Dirección de la Caja general de Depósitos á 
D José Fernandez Alzamora, primer Oficial de primera 
clase de la misma dependencia: á la última plaza de esta 
clase á D. Luis Alvarez Builla,que lo es primero de se
gunda : á la última de esta á D. Victoriano Alemán , pri
mero de tercera: á la última de esta á D. Francisco Ló
pez, primero de cuarta: y ó la última de esta clase a Don 
Francisco de Paula Sató, empleado antiguo y  el primero 
de los aspirantes de la misma oficina.

Se promueve al empleo de Oficial cuarto de la Adua
na de I rú n  á D. Inocencio Fernandez Castañeda, Oficial 
de la de Rivadeo.

Idem al empleo de Oficial tercero de la Contaduría de 
Hacienda de Ciudad-Real á D. Ramón Rico y Sánchez Ti
rado, aspirante á Oficial de la misma.

Idem al empleo de Tesorero de Hacienda pública de 
la provincia de Cuenca á D. Tomás Bueno , Oficial p r i 
mero Interventor de la Administración de Hacienda de 
dicha provincia.

Se nombra Oficial primero Interventor de la Admi
nistración de Hacienda de Cuenca, en comisión, á D. Ra
món Lop.z Zapata, Administrador especial cesante de 
Consumos de Barcelona.

Idem recaudador de la Aduana de esta corte ,  en co
misión, á D. José Meana de la Granda, Tesorero de Ha
cienda pública de Cuenca.

Se repone en el destino d^Abogado fiscal de Hacien
da de la Audiencia de Valencia á D. Bartolomé Arraiz dé 
Conderena.

Se nombra Interventor de los derechos de consumos 
de Sevilla á D. Juan García S abate l i , Fiel cesante del 
ramo en la misma capital.

Idem Promotor fiscal de Hacienda de Palma de Ma
llorca á D. Domingo Fons, Abogado de los Tribunales.

Se asciende al destino de Oficial auxiliar de primera 
clase del Tribunal de Cuentas del Reino á D. Juan Te- 
rán y Torres, que lo es primero de segunda: á esta pla
za á D, Antonio Rafiél Redondo y García, que es prime
ro de t e r c e ra : á la que este deja, á D. Rafaél Fernandez 
de Moratin, que lo es primero de cuarta ; y á esta va
cante á D. Federico Galvis y Avella, Abogado de los Tri
bunales.

Se nombra Oficial de cuarta clase de la Dirección ge
neral de Loterías, en virtud de permuta , á D. Arturo 
Piera , Auxiliar electo de la Dirección de Administración 
del Gobierno superior civil de la Isla de Cuba.

Idem Visitador de Rentas Estancadas de Córdoba á 
D. Manuel Casa ñas, retirado del ejército.

Se promueve al empleo de Fiel de los derechos de 
consumos de Córdoba á D. Miguel Rojano, sargento del 
resguardo especial de Sales de dicha provincia.

Se asciende al empleo de Oficial tercero de la Con
taduría de Hacienda de Córdoba á D. José de Vargas y 
Camacho, que lo es cuarto de la misma; y á esta vacan
te á D. Manuel Carrillo y Paz, Oficial sétimo primero de 
la Administración de Hacienda de la referida provincia.

Se nombra Oficial primero Interventor de la Admi
nistración especial de consumos de Barcelona á D. José 
María Baez, cesante de igual destino de la Administración 
principal de Hacienda pública de las Islas Baleares.

Idem Visitador de Rentas Estancadas de la provincia 
de Huelva á D. Juan García Moreno, Abogado de los T ri
bunales.

Idem Contador decano del Tribunal de Cuentas del 
Refno, con la categoría de Jefe de Administración de se 
gunda clase, á D. Manuel Hernández Ajero, Contador que 
es de primera con la de Jefe de Administración de tercera; 
para la última plaza de esta clase á D. José Portal y Ca- 
chet, que lo es con la de cuarta ; y  para esta resulta á 
D. Bernardo García Gómez, que lo es con la de Jefe de 
negociado de primera clase.

Idem Contador de primera clase dei Tribunal de 
Cuentas del Reino, con la categoría de Jefe de negociado 
de primera , á.D. Francisco Loredo, que lo es de segun
da en comisión.

Se promueve al empleo de Guarda-almacén de efectos 
estancados de Ciudad-Real á D. Ventura H ern a iz , Fiel 
del alfolí de Palencia.

Se repone en el destino de Visitador de los derechos

de consumos de Palma de Mallorca á D. José Nicolau, 
cesante deí mismo.

Idem en el destino de Oficial cuarto de la Tesorería 
de Barcelona á D. Enrique de Soto , cesante del mismo 
empleo.

Se nombra Administrador Guarda-almacén dé las  sa
linas de Viílaverde , provincia de Albacete, á D. Avelino 
Chacón , Administrador cesante del ramo.

Se promueve á la vacante de Jefe de negociado de se
gunda clase del Departamento de Liquidación de la Di
rección general de la Deuda pública á D. Manuel Aristi- 
zabal y Orliz, Oficial auxiliar cuarto de este Ministerio.

Se asciende al empleo de Oficial auxiliar sexto del 
mismo á D. Damian Menendez R ay ó n , que lo es sétimo; 
á esta vacante á D. José María Pardo , Escribiente prim e
ro; á esta plaza a D. Ramón González de la Peña, primero 
de segunda; á esta resulta á D. Marcial Niño y Quintana, 
que lo es último ; coatiriéndose esta plaza á D. Manuel 
María Guillen , Escribiente del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Idem al empleo de Maquinista de la Fábrica Nacional 
del Sello á D. Félix Escobar, operario d«¿ la misma.

Se nombra Administrador Guarda-almacén de las Fá
bricas de sal de Imon , provincia de Guadalajara , á Don 
Joaquín López , Oficial cesante de la Administración de 
Hacienda de Barcelona.

Se promueve al empleo de Oficial Interventor de las 
salinas de Sanlúcar de Barrameda , provincia de Cádiz, 
á D. José Prieto, Administrador subalterno de Estancadas de La Rambla, en Córdoba.

Idem al empleo de Visitador de Rentas Estancadas de 
Toledo á D Pedro Rodríguez de Santa María , Investiga
dor electo de la contribución del subsidio en Valencia.

Se nombra Oficial cuarto de la Aduana de Irún á Don 
Gaspar Soroeta , Auxiliar de la sección de Estadística de 
la provincia de Guipúzcoa.

Idem Oficial de cuarta clase de la Dirección general 
de Propiedades y Derechos dél Estado á D. Rafaél H uer
tas y Escalante, Oficial tercero cesante de la Administra
ción del ramo en esta provincia.

Idem Oficial sexto de la Administración de Hacienda 
de Sevilla á D. José Toril, Oficial tercero, cesante déla  de 
Propiedades y Derechos del Estado de la misma provincia.

Se promueve al empleo de Visitador de los derechos 
de consumos de Murcia á D. Juan Peñaranda y Contreras, 
Teniente Visitador de los de esta corte; y se nombra para 
esta resulta á D. Manuel Otero, electo Oficial segundo de 
la Tesorería de Hacienda de Málaga.

Se nombra Administrador tle las salinas de Careaba- 
llana, en esta provincia, á D. Felipe Barcena y Barrinzo.

Idem Oficial Interventor de las salinas de Relinchón, 
en esta provincia, á D. Julián Salazar.

Idem Interventor especial de minas de Jaén á Don 
Lu is Valenzuela, empleado cesante.

Idem Oficial segundo de la Intervención de la fábrica 
cobrería de Júbia á D. Benito García y García.

Idem Comisario Régió del establecimiento de minas de 
Riolinio á I). Agustín Carbonell y Cárdenas, Administra- 
d >r cesante de Propiedades y Derechos del Estado de S e
villa.

Se repone en el destino de Oficial segundo de la Con
taduría de Hacienda de Alicante á D. Deogracias Alonso 
del Uivero, cesante del mismo.

Idem en el de Promotor fiscal de Hacienda de laCoru- ña á D. Román Castro Arias.
Se promueve al empleo de Oficial cuarto de la Adua

na de Barcelona á D. Elesbaan Hernaez, que lo es segun
do de la de Almería.

Se asciende al de Oficial segundo de la Aduana de 
Palma de Mallorca á D. Ladislao Oliver de los Santos, 
que lo es tercero de la misma.

Se nombra Jefe de negociado de primera clase de la 
Dirección general de Rentas Estancadas á D. Cayetano 
Benito Rodríguez, Tesorero cesante de Hacienda de laCo- 
ruña.

Se promueve al empleo de Oficial segundo de la Ad
ministración de Hacienda de Pontevedra á D. Briscio Ca- 
ramés, que lo es tercero de la de Orense.

Idem al de Oficial cuarto de la Administración de Ha
cienda de Zaragoza á D. Abundio Moraza, Oficial tercero 
de la Contaduría de Hacienda de la misma provincia.

ídem al de Vista primero de la Aduana de esta corte 
á D. Tomás Capelo, Contador de Hacienda de Salamanca.

Se nombra Contador de Hacienda de Salamanca á Don 
Joaquín María Menendez, vista segundo cesante de la 
Aduana de Santander.

Se promueve al destino de Oficial quinto, segundo de 
la Administración principal de Hacienda de Ciudad-Real 
á D. Manuel Sahagun y Chacón , empleado en la Adminis
tración de Propiedades y Derechos del Estado de la m is 
ma provincia.

Idem al de Oficial quinto segundo de la Contaduría 
de Hacienda de la Coruna á D. Andrés Barbeitio, aspiran
te de primera clase de la misma.

Se nombra Guarda-alrnacen de efectos estancados de 
Valencia á D. Abelino Batanero.

Se promueve al empleo de Administrador Jefe d é l a  
Fábrica de Tabacos de Madrid á D. José Verea, Guarda- 
almacén de efectos estancados de la Coruña.

Idem al de Guarda-almacén de efectos estancados de 
la Coruña á D. Juan Sanjurjo y Perez, Administrador de 
la Aduana dé la  Puebla del Dean.

Se nombra Oficial tercero de la Administración de 
Hacienda de esta provincia á D. Genaro Carrascosa y Mai- 
nez, Jefe de Negociado de tercera clase cesante "de la 
Dirección general de Rentas Estancadas.

Idem Comandante del resguardo especial de sales de 
esta provincia á D. Francisco de Paula Meler y Salazar, 
cesante-del propio empleo en Jaén.

Idem Oficial segundo de la Administración principal 
de Hacienda de Lugo á D. Nieeto Sánchez, Oficial prim e
ro cesante de la AdminisfTacion de Correos de la Coruña.

Idem Oficial tercero de la Aduana de la Coruña á Don 
Antonio Pujadas y Rada, cesante de igual destino en la 
de Valencia.

Idem Guarda-materiales de la Casa de Moneda de Se
villa á D. Luis Bray y González, empleado que ha sido en 
el mismo establecimiento.

Idem Fiel de los derechos de consumos de la Coruña 
á D. Leonardo Amor, empleado cesante.

Idem Oficial tercero de la Administración principal 
de Hacienda de Orense á D. Antonio Puga Paradela, Ofi
cial primero Interventor cesante de la de Propiedades y 
Derechos del Estado de la misma provincia.

Idem Administrador de la Aduana de Santander, con 
la categoría de Jefe'de Administración de tercera clase, 
á D. Severiano Arias, que lo es con la de cuarta.

MINISTERIO DE MARISA.
GUARDA-COSTAS.

La escampavía Mahonés, del apostadero de las Balea
res, aprehendió en la madrugada del 7 del corriente en 
Cala Gamba tres bultos de tabaco que estaban escondi
dos á la orilla del mar.

E XPOSICIONES A  s. M.
SEÑORA: El Ayuntamiento y vecindario del pueblo 

de Solivello, provincia de Tarragona, acude respetuoso á 
L. R. P. de V. M. para demostrarle la viva gratitud deque 
se halla poseído por la generosa cesión de su fortuna en beneficio del país.

Rasgos tan sublimes solo pueden comprenderse en 
corazones elevados, y es de tal magnitud el que ha bro
tado de V. M., que causará asombro al mundo entero, ¿y

cómo no ha de causarlo , si vuestro noble desprendi
miento no tiene ejemplo en la historia de todos los siglos 
y de todas las naciones? Bendita de Dios seáis ilustre ma
trona, y que con la santa bendición, os envie el Señor toda clase de dichas y felicidades.

Sírvase V. M. acoger benévola las leales manifestaciones de este entusiasmado vecindario que os admira siempre 
por lo grande, y que os admirará inás a.un, si cabe, y que 
se baila dispuesto á sacrificaros vida, familia y hogar.

Solivelía 15 de Febrero de i 865.=~Señora.^=--A L. R. P. 
de V. M .=Juan Monsenv.— Pablo Español.=losé Espua- 
chi.=»Antonio Civil.— José M ontañola.= José E spaño l.»  
Francisco Monseny.=José Andrea.=José Varrago.=~José 
Anglés.— Francisco CaS9miliana.«=Anton Monseny —José 
Anglés Iribas .=Anton Rayñe.=José Armengol.—Silvestre Parges.

SEÑORA: El xiyuntamiento del Pía de Cabra, provin
cia de Tarragona , haciéndose fiel intérprete de los sen ti
mientos de este vecindario, se postra reverentemente ante 
V. M ., y con todo el entusiasmo que cabe en pechos 
agradecidos expone: que al tener noticia del doble des
prendimiento de V. M ., cediendo la mayor parte de su 
fortuna para sacar de los conflictos que las c ircu nstan 
cias han conducido á nuestra pa tria ,  el pueblo más e n 
tusiasta, se ha demostrado en todo el vecindario que á 
porfía ha insistido en dar las gracias ó V. M. y hacerle 
presente que se halla dispuesto á toda clase de sacrifi
cios en favor de tan magnánima y bondadosa R e i n a .

Mientras que el p u s  aplaude frenético los sentim ien
tos generosos de V. M . , este vecindario queda rogando á 
Dios por la felicidad de su adorada R e i n a  Doña I s a b e l  II 
y su dinastía , y pide con fervor al Rey de los Cielos y  
tierra haga largo y venturoso vuestro glorioso reinado.

Pía de Cabra 28 de Febrero de 1865.=»3eñora.=»A los 
R. P. de V. M.=José Ferrea.=*Jaime M uy a nu t .=  Antonio 
Candilero. =  Magín O liv a— Salvador Guimet. — Rafaél 
Claré.— Magin P u jo l—Juan Fon ts—José T arrago.=R a- 
mon Cabestan.=Sebastian F e r re r ,  Secretario.

SEÑORA: El Jefe , Oficiales y demás empleados de la 
Administración principal de Hacienda pública de esta 
provincia de Sevilla se apresuran á manifestar á Y. M. 
con el mayor respeto: que al saber la nueva é insigue 
prueba de sus nobles y generosos sentim ien tos , de la 
grandeza de su a lm a , de su amor acendrado á la Nación 
española, cediendo espontáneamente las tres cuartas par
tes de su Patrimonio en bien del país, en favor del T e 
soro público, un grito de sincero entusiasmo , de eterna 
gratitud ha salido unánimemente de lo más hondo del 
corazón de todos nosotros por ese acto tan señalado de 
su 5 inagotables bondades , de generosidad sublime y h e 
roica con el que puede compararse el q u e ,  para c o n 
quistar un  nuevo m u n d o , practicó la augusta abuela de Y. M. Isabel I.

Dígnese V. M. acoger con su acostumbrada benevolen
cia esta expresión de nuestra adhesión respetuosa é im 
perecedero reconocimiento; y el Cielo la conceda salud 
perfecta y larga vida para felicidad de los españoles.

Sevilla 22 de Febrero de 1865 =®3eñora.=A L. R. P. 
de Y. M.=E1 Administrador de Hacienda pública, Gabriel 
Sánchez Alarcon.=El Oficial primero, Manuel del Grado 
y Lopez.=El Oficial segundo, Diego de la M adrid .=El 
Oficial tercero, Venancio Made Abella'=>El Oficial cuarto  
primero, Santiago Nogués.=El Oficial cuarto segundo, 
Francisco de Goicoechea.=»El Oficial quinto primero, Be
nito Garran AcedilIo.=El Oficial quinto segundo, Rafaél 
Morales y Ramirez.=El Oficial sexto. Jomí Fril.*=El In
terventor de Minas, Antonio Perez de Alejandro.=El Ofi
cial octavo primero, Luis P. y Centurios.«=El Oficial o c 
tavo segundo,. José María Travado.«=El Oficial octavo t e r 
cero, Fernando G. Cavanete.=«El Auxiliar, Jacinto Rodrí
g u ez—El Auxiliar , Francisco de P. G o rd il lo .^E l Auxi
liar , Manuel Sánchez Paulete.=El Auxiliar, S. Pujáis Or- 
tigos «=E1 Auxiliar, Cipriano Lanza.==El Auxiliar , Cami
lo Belloc.«=El Investigador, Mariano J. de Altolaguirre 
y Jáudenes.—El Investigador, Victoriano Anguisola.=FL 
Investigador, Francisco de Paula de B o r jo .=  Auxiliar de 
ja Recaudación , José M. Sanchez.=:Auxiliar de la Recau
dación, José M. Aldanet.=^Escribienle, Francisco P. Ra
mos.^Escrib iente , Joaquín R ¡driguez.«-Escribienté,Fran
cisco de P ie r ra~ E sc r ib ien te ,  José María Carrasquilla v  Perez .=Auxiliar de la Recaudación, Eulogio .Santolalla .»  
Como empleado cesante agregado á la Administración, Quintín Romero.

SEÑORA : El Instituto agrícola catalan de San Isidro, 
que entre los Régios timbres que en Y. M. resplandecen 
ha jds to  sobresalir constantemente el de madre de los es
pañoles, y que recuerda con el más profundo reconoci 
miento la alta honra que se dignó dispensarle al aceptar 
el título de Sócia Protectora de esta modesta Asociación, 
no podría ahora ahogar los sentimientos de gratitud y de 
a d m i r a c i ó n  de que se halla poseído ante la m agnanim i
dad del acto por el cual ha querido Y. M. hacer espontá
nea renuncia de cuantiosos é importantes derechos que á 
su Real Patrimonio y á la herencia de sus augustos Hijos 
corresponden , arbitrando así poderosos recursos que 
contribuyeran de una manera eficaz á aliviar las cargas del Erario público.

Nunca, Señora, los pueblos puestos p rovidencia l
mente bajo la soberana guarda de V. M. sabrían  ser i n 
gratos á tamaño beneficio, puesto que todos son espa
ñoles é hidalgos por tal origen: no dude Y. M. de que 
allá en el fondo del corazón de esos mismos pueblos vive 
y se alienta la gratitud á medida que se toca y  aquilata 
toda la grandeza de un desprendimiento, de Tun sacrificio sin ejemplo.

Así lo siente, Señora, el Instituto; asi lo h a b rá n  de 
sentir también cuantos alberguen en su pecho el santo amor á la p a t r ia , cuyos destinos rige la excelsa y siem
pre bienhechora mano de V. M. en provecho de sus lea
les súbditos; y como ninguno deben sentirlo los catala
nes al ver la reserva que V. M. ha hecho de la Régia mo
rada que conserva en la capital de este antiguo Principado.

Plegue al Cielo que jamás pueda ser infructuoso este 
hecho heroico que registrará con orgullo en sus fastos la 
moderna h is to r ia , miéntras los infrascritos , e n  r e p re 
sentación del Instituto exponente, ruegan al Todopode
roso derrame sobre V. M. y Real familia su bendición é 
inefables dichas.

Barcelona 25 de Febrero de 1865.=Señora.«=A L. R. P. 
de V. M.«=M. el Conde de Fonollar.=M. el Barón de Pra
do-hermoso.— José María de Fivaller.— Miguel F o x á .«  
José Santo Quario.*— Francisco de S e g a r ra .=  Eusebio de 
Oleína—Joaquín Valentí .=Francisco de Brichíhes =«G au- 
dencio Masó y Espejo.=Andrés de Ferran.

SEÑORA: Cuando en toda la Monarquía española se 
hacia sentir el desaliento con motivo del p recar io  estado 
en que se consideraba sumido el Tesoro de «esta Nación 
grandiosa y rica, el magnánimo corazón de Y. M., digna 
sucesora de los Fernandos y Recaredos, impulsado por 
el bien de sus súbditos y  siempre propicio á sacrificarse 
en aras de su patria , ha preferido antes que tener que 
enjugar una lágrima del último de aquellos á quienes el 
temor de un anticipo hiciera recelar de poder a tender al 
sostenimiento desús  hijos, desprenderse con a n a  abnega
ción sin límites del Patrimonio que legítimamente ha heredado de sus ilustres progenitores.

Señora, el pueblo español cuya hidalguía proverbial  
es una de las mejores joyas con que se d is t ingue,  no ha
lla hoy palabras con que expresar el sentimiento de gra
titud y de amor á que Y. M. una vez más acaba de ha
cerse acreedora: grande es el entusiasmo, inm enso el j ú 
bilo que se reconoce en todos los semblantes é) indecible 
el orgullo que á todos acompaña, al ver la Corona de Es- 
pana sostenida sobre las sienes de tan excelsa y  generosa 
R e in a .



Dignnos, Señora, por  tan fausto acontecimiento adm itir  
con la benevolencia que  V. M. acostum bra  la más r e s 
petuosa y  leal felicitación del Consejo provincial  de Pon
tevedra ,  así como su  m ás acendrada  adhesión.

Dios conserve  la im portan te  vida de  Y. M. dilatados 
años pa ra  la felicidad de los españoles.

Pon tevedra  21 de Febre ro  de 1865. * Señora. «  A 
L. R. P. de V. M.==Juan P e rez .= V íc to r  Noboa L imeses;«=» 
Ramón Pórte la  Yidal.— Sebastian Martínez C h a n t r e r o .*  
José Barbeyto del P r a d o ,  Secretario.

SEÑORA: El Consejo y  Diputados provinciales de Sa 
lam anca  que  tienen la señalada h onra  de suscrib ir ,  ad ic
tos s iem pre  a l  Trono y  á su R e i n a , partic ipando del e n 
tusiasmo general que  ha  de p roducir  en  la Nación en te ra  
el noble  rasgo de Y. M. al desprenderse  de la m ay o r  par te  
de los bienes de su  Pa trimonio exclusivo, c ree r ían  faltar 
al grato d eb er  que  u n  sentim iento  de admirac ión y g r a 
ti tud les impone, si dejaran  hoy de felicitar á V. M. por  
tan sublime y  heroico acto de abnegación y  desinterés ,  
emblema del verdadero  patr iotismo que enc ie r ra  su m ag
n án im o  corazón.

Feliz, Señora, el Augusto Monarca en  q u ien  re sp lan 
decen tan  elevados y  nobilísimos sentimientos,  y más fe
lices los pueblos cuyos destinos se ha llan  regidos por  la 
excelsa persona que  ha sido capaz de sacrificar su  fo r tu 
na á la de todos los españoles.

G uarde  el Cielo, Señora,  por  dilatados años la im p o r 
tante  vida de Y. M. y  Real famil ia ,  ven tu rosa  esperanza 
del Reino.

Sala de Sesiones 22 de F ebre ro  de 1 8 6 5 .« S e ñ o r a .«  
A L. R. P. de Y. M .* E l  Gobernador ,  Presidente , Luciano 
Quiñones de L eo n .* Ja c in to  M a teo .« A n to n io  María G a r -  
c ía .= T o r ib io  de la M a ta .*M anuel  Somoza y B uceta .=To- 
m ás  Sánchez V e n tu ra .* T o m á s  C a fran g a .* 3 an tiag o  Bea
to, Secretario.

SEÑORA: La Diputación provincia l  de G ra n ad a ,  al 
t en e r  noticia del generoso desp rend im ien to  de V. M. ce
diendo espontáneam ente  en  beneficio del país las tres 
cuar tas  pa r te s  de su  P a t r im o n io ,  no ha podido ménos 
de sen t ir  la satisfacción más profunda  al con tem plar  una 
vez más la m ate rna l  solicitud con que  la augusta  Señora 
que  hoy  rige los destinos de España procura  mejorar la 
tr is te  y  angustiada situación en que  se en cu e n tra n  los 
pueblos que forman esta antigua y  leal Monarquía.

No parece , Señora , sino que al poneros po r  n o m b re  
I s a b e l  , os predestinó la Providencia  para  rep roduc ir  los 
tiempos de la p r im era  de aquel  n o m b r e ,  y aun  av en ta 
jarla  en hechos que e te rn izarán  vuestra  m em oria  , y de
b e rán  se rv ir  de ejemplo á las generaciones sucesivas. 
Ella a rro jó  á los árabes de E s o a ñ a , sofocó rebeliones y  
prodigó su esquilmado tesoro para la gloriosa em presa  
del de scubrim ien to 'de l  Nuevo Mundo.

Y. M. ha escarm entado tam bién  á las salvajes t r ibus  
de África que  in ten taron  ho lla r  nues tro  p a b e l ló n ; y  E u
ropa en tera  sabe ya que  aún  ruge  el fiero león castella
n o ,  ha socorrido y  am parado  sin cesar el in fo r tu n io ,  y 
po r  ú l t im o ,  cediendo espontáneam ente  casi todo su P a 
tr im onio  , ha con tr ibu ido  en gran  parte  á sa lvar al país 
del estado aflictivo en que  una  larga série de  vicisi tudes 
le t iene sumergido.

La Diputación de Granada , Señora , ni tiene ni halla 
frases con que poder expresar el sen tim ien to  de profunda 
grati tud  y  de entusiasmo de que  está poseída , así como 
toda la p r o v in c i a : siente  en el alma el inmenso sacrificio 
que Y. M. se impone, y  desearía á cua lqu ier  costa ev itá r
selo. Si para  ello es necesario  toda la fortuna de los e x 
ponentes  , dígnese Y. M. aceptarla  , pues que si ni aun así 
p o d rán  rem otam en te  im ita r  el noble  y  elevado rasgo de 
abnegación y  de generosidad de su augusta  Soberana, 
t endr ían  al ménos la alta gloria de h a b e r  contr ibu ido  
con V. M. á en jugar  las lágrimas del infortunio v  sacar 
al país de la deplorable  situación que  a r ras t ra .

G ranada  21 de Febre ro  de 1 8 6 5 .= S e ñ o ra .* A  L. R. P. 
de V. M .« Jo s é  Sánchez Yillanueva « A n t o n i o  E s p e j o *  
Cárlos Manuel de F u n e s .* A n g e l  B a zo .=Joaqu in  M a r in .«  
José María de- E sp ia u — Jerónimo G om ez.*N ico lás  Bo- 
n e t . «  Lorenzo G uixe .= Indalec io  L. Cózar.=a=»M. Moreno 
A g re la .« Ig n ac io  Muñoz López.

SEÑORA : El G obernador  de S an tan d e r  y  los Jefes de 
Gobernación, Hacienda y Fomento, con todos los emplea
dos de este Gobierno civil en  todas sus dependencias,  
puestos con el más p rofundo respeto á L. R. P. de V. M. 
se a p re su ra n  á e levar  hasta  el Trono  la expresión de los 
sentim ientos que  los a n im a n ,  exponiendo:  q u e  al consi
d e r a r  el grandioso acontecimiento que motiva hoy  las re s 
petuosas felicitaciones que  á V. M. se elevan, no  h ay  pe 
cho  español que  no lata en tus iasm ado ,  ni ojos que no 
d e r ra m e n  lágrimas de te rn u ra  y  adm irac ión ,  pues que 
si b ien en  la g 'oriosa historia  de nuest ros  Monarcas se 
e n cu e n tra n  p ruebas  de am o r  á sus pueblos á esta p a r e 
c i d a , n o i i a v  a lguna que  iguale á la alt ísima v  sub lim e 
dada por V. M.

A vista de tan  m agnánim o p r o c e d e r , la dignidad de 
súbdito  ex ¡je, no solo e levar hasta los piés del t r o n o  res
pe tuosas felicitaciones, expresivas de su reconocim iento  
profundo, al pa r  que de su júb ilo  y  entusiasmo, sino es 
forzarse á corresponder  al alto ejemplo de a rd ien te  p a 
triotismo y de en trañab le  am or al país dado p o r  su Re i 
n a , t raduciendo  aquel entus iasm o en desprendim ien to  Ge
neroso, dem ostrando  así que  aprecia  en cuan to  vale  el sa
crificio inmenso hecho p o r  Y M.

Obedeciendo á ese pensamiento,  los que  suscr iben  de
sean c o n t r ib u i r ,  en cuan to  sus fuerzas pe rm itan  y e n  
concepto de empleados,  al alivio del Tesoro público v  al 
prestigio de la honra  nacional, y  m ucho  más, co ns ideran 
do q ue  al desprenderse  V. M. de las tres cuar tas  partes 
de sus bienes,  quedan  inm ensam en te  favorecidos los e s 
pañoles  con fortuna, desapareciendo en aquella  p r o p o r 
ción para los pobres la esperanza de se r  en  adelante  por 
V. M. socorridos y amparados ,  y quedando  á la vez Y. M. 
p r iv ad a  del indecible gozo que  la proporcionaba  la p r á c 
tica de su a rd ien te  caridad.

Guiados por  esa idea los exponentes:
S up l ican  rend idam en te  á V. M se digne acojer con su 

acos tum brada  benevolencia la modesta  ofrenda de su e s 
casa f o r tu n a , ju n to  con la expresión m ás s incera  de la 
profunda gra ti tud  y  adhesión á su R e i n a  y  Señ o ra ,  cuva 
preciosa vida guarde el Cielo dilatados años para dicha 
y  gloria de la nación que tan d ignam en te  rige.

San tan d e r  25 de Febrero  de 18 6 o .« S e ñ o ra .« A  L. R. P. 
de Y. M .* E l  G o b e rn ad o r ,  Ensebio Donoso C o r té s .« E ¡  
Secretario  del Gobierno, Juan  Bautista C re sp o .« E l  Con
ta d o r  de Hacienda publica , Ramón Real de M endoza ' .*
El Tesorero ,  B ernardino María G onzalez .=E l  Contador 
de A d u an as ,  Doroteo G o n z á l e z .« E l  Adm inis trador  de 
P ro p iedades ,E ugen io  Rodríguez A y a ld e .* E l  Adm inis tra 
d o r  accidental de Hacienda pública , Casto G. B a r ro s a .=
El Jefe de Fom en to ,  José Balbino Barroso .«O fic ia les  del 
Gobierno , Pedro Fernandez  C aveda .«José  Z orr i l la .«V a-  
le r iano  Argos .«Ofic ia les  de la Sección de Cuentas , C e
s a d o  C o n t re ra s .= L o ren zo  Echeverría  « F r a n c i s c o  B ae- 
z a .= L o s  Oficiales de la Administración principal de Ha
cienda pública , Emilio de Eclespare .— Pedro de A lm an-  
s a .= Ig n a c io  N ie to .« F e l ip e  M iche l .«F aus t ino  M ¡ ju r e s .*  
Emilio C a p l i m *  Marcelino de la O avada .«A nd i  és Hor- 
n e s .« P e d r o  B aco n a .= Ju a n  de la Campa « I s i d o r o  M. Fer- 
n a n d ez .« V ic en te  F e r re r .« D iá c o n o  Y il lanueva .« Is ido ro  
Maeda Z úñiga .=M anue l  P o r t i l l a , « J e r ó n i m o  Bellozo— 
Cándido G onzalez .*F rancisco  L o za n o .« J u a n  M oreno. *  
Federico  de E c h e y m e .— E duardo R a m o . « P r u d e n c i o  
Saez.— Isidoro Bautista J im é n e z — El Tesorero , B e r n a r -  
dino^ María González .«  Oficiales de Tesorería , Leopol
do N or iega .«A nge i  García.— Esteban Alba.— R amón F e r 
n a n d e z .— Oficiales de A d u a n a s ,  Mauricio Riestra «  
Francisco Rojo y  Gandía. == José Gómez S a l a s . « J u a n  
Rodríguez. « F e d e r i c o  R. Correa. *  Manuel M a r t i n . *  
León E c h a r r i .« José Torralba.  « E n r iq u e  de Córdo- 
b a .« M a n u e l  M árquez.«  Leonardo T r u n c h e r r i a . «  C á r 
los C arso .«C ir iaco  S a n c h e z .« E d u a rd o  A b r u n q u e l .« G a -  
b r ie l  A lv a rez .« B e rn a rd o  P e rez .= T o r ib io  P e ñ a .« M a n u e l  
P o r to .« F ra n c i s c o  Por to .«R afaé l  Pe re z .« M a n u e l  Benitez 
A b lan ed o .= F e l ip e  B arrueba .— Francisco Amor y S a l a s .«  
José de la L lo r te .= L o s  Oficiales y Aspirantes de la Con
taduría  , Antonio M arch a .« M an u e l  A. A blanedo .« .Juan  
de  G u e v a ra .= A n d ré s  A y u s o .« F a c u n d o  L o p ez .= A d r ian  
de  Zulveta.==Eduardo S a n c h e z .« E l  In te rv e n to r  de Con
sum os , José F e r n a n d e z .« E l  G uarda-a lm acén  de E s ta n 
cadas , Emeterio  C as tanedo .«L os  Oficiales de la Sección 
de  F o m e n to ,  Rom án S o l iva .«Fu!genc io  S o r ia n o .= Jo sé  
G a u lb o a .« Jo sé  González de C as tañ ed a .« L o s  Oficiales de 
Ja Administración de P rop iedades ,  Evaristo  D ie s t ro «  
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 4 de Marzo de 1865, 
en  los autos que penden  an te  Nos po r  recurso  de c a s a 
c ió n ,  seguidos en el Juzgado de p r im era  instancia de Vi
lladiego y en la Sala te rce ra  de la Real Audiencia de Búr- 
gos por el Duque de Frias c o n tra  el A yun tam ien to ,  Con
cejo y  vecinos del pueblo de Guadilla de Villamar, sobre  
indemnización de perjuicios p o r  no h a b e r  dejado á su 
d isposición unas fincas :

Resultando que  por escri tura  de 29 de Nov iem bre  de 
1414 vendió Martin  Fernandez  á Ju an  de Yelasco, Cama
r e ro  m ayor  del Rey, y  en su  n o m b re  á Alvar García, to
das las v iñ a s ,  t i e r r a s , p ra d o s ,  o l m e d a s , setos y  árboles

que le pertenecían  “en el lugar de Villamar y  su  térm ino,  
y  en  los de Bobadilla, Quintanilla  y Grijalvo, con to los los 
demás de c ualqu ier  n ú m ero  y na tura leza  que  fuesen des
de la p iedra  del ri# hasta la hoja del m o n t e , libres de 
censos y  tr ibu tos ;  á n o m b re  de todo lo cual tomó pose
sión el com prador  el dia 10 de Marzo de 1415 en un  soto 
de olmos al C eb ad i l lo , en u n  majuelo en  Llanillos, c e r 
ca de  Sandoval,  y  en dos tierras en  los Picones , con e x 
presión  de sus l in d e ro s :

Resultando que por otra  escri tura  del mismo dia 10 
de Marzo adquirió  po r  compra  el propio Juan de Yelasco 
varias fincas en el lugar de Villamar y su t é r m i n o , y en 
los de Bobadilla cerca del anterior ,  Quintanilla  de Rio 
F re sn o ,  ba rrio  de San Felices de Amalia , Yillanueva de 
Odra y  S a n d o v a l , con expresión  tam bién dé sus l in d e 
ros y c a b id a s , pero  no del lugar de su alcabalatorio to
m ando posesión de ellas en el mismo dia :

Resultando q ue  con estas escri turas  presentó  d e 
m anda  el Duque de Frias en  8 de Enero  de 1845 p id ien
do se condenase al Concejo y vecinos de Guadiila de V i
l lam ar al pago de 350 fanegas de p a n  mediado p ro ced en 
tes de la renta de cinco años al respecto  de 70 en cada 
u n o , y á que le dejasen libres y  á su  disposición las he 
redades y  demás fincas contenidas en las expresadas e s 
crituras ,  que  indeb idam ente  estaban poseyendo :

Resultando que  el A yuntam ien to  y vecinos solicita
ron  se declarase que  las prestaciones que  se reclam aban 
procedían  de Señorío , y  que  en conformidad de la ley 
de 6 de Agosto de 181 i y  decretos posteriores no estaban 
obligados á pagarlas , absolviéndoles en su  consecuencia 
de la d e m a n d a ; y seguido el juicio po r  sus trámites,  r e 
cayó sentencia , que  causó e jecutoria, en 2 de Agosto de 
1845, condenando  al Concejo y vecinos de Guadilla de 
Villamar á que diesen y  pagasen al Duque de Frias las 
350 fanegas de p an  mediado correspondientes  á los cinco 
años últimos al respecto de 70 en  cada u n o ,  dejando á 
disposición del m ismo las heredades y dem ás fincas c o n 
tenidas en  las referidas escrituras ,  en el J iem p o  y forma 
prescri to  en d e r e c h o :

Resultando q u e ,  para  cumplimiento  de esta ejecuto
ria pidió el Duque que  el Concejo de Guadilla d e 
signase en el térm ino de quinto  dia los linderos ac tua 
les de todas y de cada una de las fincas que contenian  
las escri turas  p resen tadas ,  y  las dejase á su disposición 
en el mismo t é r m in o ; y  que  habiéndose opuesto el Con
cejo y vecinos , p roveyó el Juez en 5 de Setiem bre  del 

' mismo año no h ab er  lugar á dicha petición en ios t é r 
m inos que se proponía  , reservando  su derecho al Duque 
para  que  dirigiese su  acción con tra  el Concejo y vecinos 
de Guadilla, en tablándola  en  el juic io competente: 
‘""^Resultando que en uso de esta reserva  pidió el Duque 
se declarase que  el citado Concejo estaba obligado á c o n 
t in u a r  pagando anualm en te  las 70 fanegas de pan m edia
do que  le venia satisfaciendo, condenándole  en su  con
secuencia á reconocer esta obligación como u n  contra to  
en tre  pa r t icu la res ,  consignándolo en una escri tu ra  para  
ev ita r  dudas en* lo sucesivo:

Resultando que esta demanda la im pugnó  el Concejo 
como im procedente  y opuesta á la sentencia  del pleito 
p rincipal,  pidiendo se mandase que  en vista de la misma 
y  del auto de 5 de Setiembre,  limitase el Duque sus p r e 
tensiones á desl indar é identificar las fincas que en aquel 
pueblo  p ud ie ran  curresponderle ,  que  si lo hacia en for
ma legal y resultaba que  el Concejo poseía alguna, la d e 
ja r ían  á su  disposición :

Resultando que  el Juez mandó por auto de 3 de Octu
b re  del mismo año que el Duque entablase  la demanda 
que  creyese  conveniente ,  según estaba acordado en p r o 
videncia del 5 de Setiembre anterior ,  a tem perándose en 
u n  todo á las formalidades legales :

Resultando que por  escrito del 3.1 pidió el mismo Du
que  la posesión real  corpora l  vel cu a si de todas y cada 
una  de las fincas com prendidas  en las escri turas  unidas 
á los autos, y que  se condenase al pueb lo  de Guadilla á 
que con presencia  de estas señalase los sitios donde r a d i 
caban aquellas, y á d e ja rá  su disposición en cada uno las 
que expresaban dichas escrituras ,  con su cabida,  e x te n 
sión y demás, siendo de cuenta  del propio pueblo v en
cer  las dificultades que  llevase consigo la operación , y 
tam bién á la satisfacción y re in tegro  de aquellas cuya 
entrega no pudiese verificar; y  que, si en  obviacion de di
ficultades , prefiriese con tin u a r  satisfaciendo como hasta 
entonces las 70 fanegas de renta  pan mediado en cada 
año, se le tuviese por  allanado, y se le condenase á que 
las satisfaciese y otorgase al efecto la conveniente  escri
tura:

Resultando que por  auto  de 19 de N ov iem bre  de 1845, 
que  se declaró  ejecutoriado en 8 de E nero  siguiente  , se 
acordó después de oir al Concejo, que  se estuviese á lo 
m andado en providencia  de 5 de Setiem bre y  3 de O c tu 
b re  anteriores:

Resultando que después de hab er  satisfecho el A y u n ta 
m iento  de Guadilla las 350 fanegas de pan mediado, á c o n 
secuencia de la ejecución librada c o n tra  é l , pidió el D u
que en 14 de Mayo de 1860 que  se cum pliera  y e jecu ta 
ran  lo decidido y e jecutoriado respecto á d e ja r á  su d is 
posición las fincas contenidas en  las expresadas e sc r i tu 
ras , adoptando como medio necesario al efecto el n o m 
b ram ien to  de peritos que  fuesen labradores ancianos y 
conocedores del t e r r e n o ,  para lo cual designaba el suyo, 
y  se requiriese al Concejo y vecinos que  nom brasen  otro 
por su p a r te ,  ó se conformasen con el nom brado  por él, 
procediéndose en uno  ú otro caso con sujeción á las re  
gías del art.  303 de la ley de Enjuic iamiento c iv i l ,  á la 
de te rm inación ó descripción de las fincas que por c o n se 
cuencia  de la ejecutoria debían  dejarse á su disposición: 

Resultando que denegada esta solicitud por  auto del 
16, se in te rpuso y  a d m it ió la  apelación para  la Audiencia 
terri torial;  la cual la revocó por sentencia de 14 de Julio 
siguiente, declarando h a b e r  lugar al no m b ram ien to  de 
peritos en la forma y para el objeto que se expresaban  
en el escri to del Duque de Frias de 1 i de Mayo de aquel 
a ñ o :

Resultando que en cum plim ien to  de esta ejecutoria 
se n o m b ra ro n  los pe r itos ,  y  hab iendo  discordado se e li
gió u n  tercero q u e ,  conviniendo sus tanc ia lm ente  con el* 
del Concejo y vec inos ,  manifestó no haberle  sido posible 
e n co n t ra r  una  sola finca de las que se co m p ren d ían  en 
d ichas esc ri tu ras , ,  porque  después del t rascurso  de tanto 
t iempo hab ían  variado los n om bres  de los térm inos don
de se ha llaban sitas y sufrido alteración en  su  cabida y 
l inderos ,  no siendo en el dia conocido n inguno  de los 
que  se expresaban  en las escrituras:

Resultando que  por auto de 14 de Junio de 1861 d e 
claró el Juez no haber  lugar  á decre ta r  en  favor del D u
que de Frias la posesión de las fincas designadas po r  el 
perito nom brado  por su parte:

Resultando que  en  vista de esta de te rm inac ión  p r e 
sentó dem anda en 18 de N oviem bre  siguiente pidiendo 
se declarase que  el A yuntamiento  de Guadilla de V iüa-  
m ar  estaba obligado á in d e m n iz a r  á su casa de los daños 
yjperjuicios consiguientes á no h aber  dejado á su  d isp o 
sición las fincas rústicas y  u rb an as  com prendidas en  las 
escri tu ras  de 1414 y 1415, á cuya  devolución y e n lreg i  
fué condenado por  la ejecutoria de 2 de Agosto de 1845, 
y  en su  consecuencia se condenase al expresado A y u n 
tamiento á que pagara en metálico el importe  que en ju s 
ta tasación representaba  u na  re n ta  de 70 fanegas de pan 
mediado al a ñ o ,  adoptando el precio medio que  tuv ieran  
los granos y form ando el capital por u n  3 por 100 de 
r e n t a , ó apreciando por peritos de recíproco n o m b r a 
miento el valor que  en venta podría ten e r  una  r e n ta  de 
70 fanegas en el pueblo de Guadilla:

Resultando que en apoyo de esta p re tens ión  y h a 
ciendo mérito  de los antecedentes expuestos, de las dis
posiciones de las leyes 7.a y 18 , tít. 8.*, Partida 5.a, y de 
las reglas de derecho 18 y 31 de la ley única del tít. 34, 
Partida  7.a, alegó que según ellas el colono ó l levador de 
fincas y el que bajo cualqu ier  concepto las o c u p a b a , y 
por su ocupación pagaba una r e n ta ,  debia entregarlas  á 
aquel  de quien  e r a n ,  desde el m om ento  en  que  no se 
conviniesen  en con tinuar  en la situación respectiva que  
hab ían  venido sos teniendo;  y p o r  tanto que el pueblo 
de G u a d i l la , al p rivarle  de la posesión de las fincas c o n 
tenidas en las expresadas escri tu ras  m andadas dejar  á 
su  disposición p o r  la ejecutoria de 2 de Agosto de 1845, 
le habia i rrogado un  daño que tenia que  indem nizar le  en 
los térm inos que solicitaba :

Resultando que  el Ayuntam ien to  contradijo esta p r e 
tensión solicitando se ^ a b s o lv i e s e  l ib rem ente  de la d e 
m anda  , exponiendo que al pueblo le habían sido v e n d i 
das todas sus fincas comunes y de propios,  sin  h a b e r  r e 
c lamado el Duque derecho alguno sobre  ellas; que  e je 
cutoriado el modo de en tender  una sentencia  q ue  daba 
por verdad legal sin poderse d a r  después otra  in te r p r e 
tación; que al dueño incumbía  so lamente  re iv ind ica r  sus 
fincas,  y si por su incuria habia dejado t rascu r r i r  tanto 
t iempo que  ya fuese difícil ó imposible poderlo hacer, 
debia él solo sen t ir  el perjuicio, pues que las cosas pere
cían para  su dueñ o ;  que al que demandaba correspondía  
p ro b a r  p lenam ente  los hechos fundam ento  de su  deinan 
d a ;  que  el Ayuntamiento  cumplía  con el m andato  d e 
jando  á disposición del Duque las fincas que  le co r re s 
pondieran  ; que no se le justif icaba que llevase ni hub ie 
se llevado finca alguna de la pertenencia  de aquel, s ien 
do imposible por lo mismo que  estuviesen deterioradas 
p o r  su mal cult ivo;  y  que no habiéndole  llegado nada de 
la obligación personal  que en su caso pudieron  con traer  
los A yuntam ien tos  a n te r io re s ,  no era posible hacerle  
responsable  de las fincas que  á otro pud ieran  p e r te 
n e ce r :

Resultando que después de practicada la p ru eb a  de 
testigos que articuló el Ayuntamiento ,  dictó el Juez s e n 
tencia en 8 de Julio de 1862, que  confirm ó la Sala te rce 
ra de !a Audiencia en 22 de Mayo de 1863, declarando  
que  el Ayuntamiento,  Co .cejo y  vecinos del pueblo de 
Guadilla de Villamar era  o b l ig a d o s  indem nizar  á la casa 
del Duque de Frias de los daños y perjuicios consigu ien
tes á no hab er  dejado á su disposición las fincas c o m 
prendidas  en las escri turas  de 1414 y 1415, según lo m a n -  
dado en la sentencia  de 2 de Ag »áto de 1815, c o n d e n a n 
do en siTconsecuencia al expresado Ayuntam ien to ,  Con
cejo y vecinos á que pagasen en  metálico el im porte  que 
en ju s ta  capitalización represen taba  una ren ta  de 70 fane
gas de pan mediado al ano, apreciando por peritos de r e 
cíproco nom bram ien to  de las partes, y tercero en caso de 
discordia, el valor en venta que  podría tener  u n a  ren ta  
de 70 fanegas de pan mediado en el pueb:o de Guadilla: 

Resultando por  ú l t im o ,  que con tra  esta sentencia i n 
te rpuso  el Ayuntamiento,  Concejo y vecinos el actual re  
curso  de casación, citando c o n o  infringidas:

1.* La ley 13, tít. 22,  Partida  3.a, en cuanto,  d e te r 
m inándose  como se de term inaba  po r  los autos e jecu to
riados de 5 de Setiembre y 3 de Octubre  de 4 845, 8 de 
Enero  de 1846, y 14 de Junio de 1861 , que  Guadiila de 
Villamar no  estaba obligado á designar los l inderos que 
pud ieran  tener  las fincas á que  a lud ían  las escri tu ras  del 
siglo XV, ni tenia que  con tin u a r  pagando las 70 fanegas 
de pan mediado, ni debia indem niza r  las fincas que "no 
p a r e c ie r a n , y q ue  no era posible señalar  n inguna  de 
aquellas, se declaraba otra cosa por la sentencia:

Y la ley 20 del mismo tít. 22,  Pariida 3.a, según la 
cual y en v i r tud  de lo repetidam ente  establecido por es
te Supremo Tribuna l  en varias sentencias, y de una  m a 
nera  especial en la de 4 de Octubre  de 1860, la e jecu to
ria no podía perjudicar al que no habia litigado en  el 
pleito; y esto no obstante  y de que en L s  sentencias solo 
su  par te  dispositiva era la que debia exam inarse  y no 
los considerandos,  según también tenia establecido*este 
Suprem o Tribunal ,  el fallo partía del considerando de la 
sentencia de 14 de Ju io de 1860, dada en  el ju ic io  de 
deslinde en que  no fué parte el A yuntam ien to ,  y que no 
estaba l lamado á resolver el alcance de la ejecutoria  del 
2 de Agosto de 1845:

Vistos , siendo Ponente  el Ministro D. José P o r t i l l a : 
Considerando que la ley 13, tít. 22, Partida 3.a, si bien 

establece como regla general que  no valga el segundo 
juicio siendo contrario  á otro de que no so hubiera"a lza
do n inguna  de las partes , lo prescribe  bajo el expreso 
supuesto  de que  ambos pleitos hayan  versado en tre  las 
m ismas personas,  sobre  la misma cosa y  en la misma 
m an e ra  :

Considerando que  en el caso de actualidad no h an  
co n cu rr id o  dichas c ircunstanc ias ,  po iq u e  ni la úl t im a 
ejecutoria es co n tra r ia ,  como se dice, á los autos no ape
ladas de 5 de Setiem bre de 1845, 3 de Octubre  del p ro- ,  
pió a ñ o , 8 de Enero  de 1846 y 14 de Junio  de 1861 , ni 
fué dictada en la misma m anera  q ue  estos , ó sea po r  
idéntica  acción , causa ó fundam en to :

Considerando que  la contrariedad en tre  la ejecutoria  
y los autos citados no es posible que  e x is ta ; lo uno, p o r 
q ue  en estos , a u n q u e  nunca  se dió lugar  á las pretensio
nes del Duque de F r ias ,  tampoco se decidía nada de una 
m anera  in a l t e r a b le , puesto que  se concluía  reservando  
al Duque su derecho para  en juicio c o m p e te n te ; c o m p e 
tencia que no podria negarse á uno ordinario ,  y  por con- ¡

s iguiente al en que  ha sido p ronunc iada  la e jecu to r ia ;  y 
lo o t ro ,  po rq u e  fuese el que  se quiera  el valor y t ra scen 
dencia de aquellas decisiones , es innegable que allí 
jam ás  se pidió ni por consiguiente decidió lo que ú l t im a
m ente  se ha  pedido y o torgado,  ó sea, que  en lugar de 
fincas se en tregue  en metálico u na  cantidad p ro p o rc io 
nada  al valor de aquellas graduado  po r  una  capita l iza
ción que  habrá  de hacerse al 3 p o r  100 con el precio que 
den los peritos á las 70 fanegas anuales de pan mediado 
q u e  ántes se pagaban :

Considerando que tampoco fuá idéntica la acción, 
causa ó fundamento  á que  deben  su origen la ejecutoria  
y los autos expresados ,  po rq u e  estos fueron efecto de 
pre tensiones apoyadas exclusivam ente  en la fuerza de lo 
juzgado, y encaminadas á su e jecución, m ién tras  que 
aquella ha sido el resultado de una dem anda  formal y 
o rd inar ia  dirig ida á sus ti tu ir  con otra  obligación la de
cla rada p o r  la sentencia  de 2 de Agosto de 1845, m e 
diante el cum plim ien to  de la par te  obligada , la falta de 
medios para  hacerla  c u m p lir  tex tua lm ente  y la re sp o n 
sabilidad consiguiente que  sobre  él pesaba de satisfacer 
daños y  perjuicios por vía de indemnización :

Considerando que la no contrariedad en tre  dichos a u 
tos y  la e jecu tor ia ,  y la diversidad del fundam ento  ó 
acción que  fué ejercitada para que  esta y aquellos ex is
tiesen, son dos obstáculos insuperables  p a ra  que pudiera  
hallarse  infringida la referida ley 13 , invocada como pri
m er  fundam ento  de este re cu rso :

Y considerando  que  los otros dos f u n d a m e n to s , ó 
sean la ley 20 del propio título y Partida y  la sentencia  de 
este Suprem o  T ribunal  de 4 de Octubre  de 1860, a u n 
que consignan el princip io  general de que  el juicio dado 
contra  uno  no empece á o t r o , se invocan ac tualm ente  
con manifiesta inoportun idad  , porque  ni es exacto , c o 
mo se p r e t e n d e , que la última ejecutoria haya  partido 
de un considerando  de la otra de 14 de Julio de 1860 , ni 
q u e  esta  dejase de obligar al A yuntam ien to ,  Concejo y 
v e c in o s , a u n q u e  solo fuera por haberla  prestado su a sen 
t imiento, nom b ran d o  sin la m en o r  objeción el perito que 
ella ordenaba; pero aun  admitiendo que  ámbos supuestos 
fuesen exactos,  no po r  esto sería  m énos  cierto  que  el 
ú ' t im o  juicio ha sido dado contra  el Ay un tam ien to .  Con
cejo y  v e c in o s , y  que po r  lo tanto debe empecerles  se 
g ún  su misma doctrina;*

Fallamos que debemos d ec lara r  y declaram os no h a 
b e r  lugar al recurso  de casación in te rpuesto  por el A y u n 
tam iento  y vecinos de Guadilla de Villamar, c o n d e n á n 
doles en las costas y á la pérdida del depósito q u e  se 
aplicará  como ordena la ley ;  y devuélvanse  los autos á 
la Audiencia de donde proceden con la certif icación c o r 
respond ien te .

Así por esta nues tra  sentencia,  que  se publicará  en 
la G i c e t a  é in se r ta rá  en la Colección le g is la tiv a , pasándo
se al efecto las copias necesarias,  lo p ronunc iam os ,  m a n 
damos y  f i r m a m o s .*  Manuel García  de la Gotera « J o s é  
P o r t i l ia .* G a b r ie l  Ceruelo de  V e lasco .=Joaquin  Melchor 
y  P in a zo .« V e n tu ra  de Golsa y P a n d o — Jose María Cáce- 
r e s .= L a u r e a n o  de Arríela.

Publicación « L e i d a  y publicada fué la sentencia  a n te 
r io r  p o r  el Excmo. é limo, Sr. D. Jo>é Po r t i l la ,  Minis
tro  del T ribuna l  Suprem o de Justicia , estándose ce le 
b rando  audiencia pública en  la Sección p r im era  de la Sala 
p r im era  del mismo hoy dia de la fecha, de que  certifico 
como Secretario  de S. M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 4 de Marzo de 1305 .*D ion is io  Antonio de 
Puga.
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La Bolsa ....................................................................  615*60
La Razón Española........................................ .. 600
La N ac ión ................................................................... 740
El Reino.......................................................................  760
La P a t r i a . .  ..........................................................  560
La L ib e r tad ...................................... .........................  500
k  V erd ad ...................................................................  409
El Gil Blas  . . . .  40S
El Espíritu  P ú b l ico ................................................  313

66.719,88

No políticos.
^  E sp a ñ a ..................................................................  U 0 0
,a T u te la r ..................................................................  1.075,20
i\ Boletín de la Guardia  c iv i l ............................ 1.210
l\ Guia del C a rab in e ro ........................................  1.152
ül Progreso Consti tuc ional .................................  1.156
Inales de p r im era  e n se ñ a n z a ..........................  1.280

cénts.

El Porven ir  de las Fam ilias ................................. 1
El Consultor de A yu n tam ien to s .......................  'k(f*
La Gaceta del N o ta r iado ......................................
El Restaurador Fa rm acéu t ico .......................  , ?
La P en in su la r ..................................................... ’ ' ^
El Siglo Médico.....................................................^
El Faro Nacional .................................... .............  La):
El M adri leño .............................................................  3^
El Genio Q u i r ú r g i c o ............................................. A
La Educación  .................................................  ^
El Boletín del Ministerio de la Gobernac ión .  ©3- fí
El Boletín de A dm inis trac ión m i l i t a r   187 2?
La Gaceta de P ro c u rad o re s   13o fia
El Boletín de Loterías y T o ro s ..........................  k l  6a
La Voz de los M inistrantes   .............  Ha ¿
El Eco de la G a n a d e r í a .  .................................. l o s ’ia
La Veterinaria española.......................................  aP,®
El Monte pió U niversal .....................................  ®
La Gacetil la ................................................................
La Gacela Industr ia l  y M e rca n t i l ...................  160
EL Pabellón M éd ico ...............................................
La Gaceta I n d u s t r i a l .............................................  gg
La Gaceta de Caminos de h i e r r o ...................... 59
La Am érica .  . . , . ..................................................  gj
El Boletín oficial de Asociación........................ gg
La Revista de A dm in is trac ión  m i l i ta r ..........

ií| ™“ ;;.................................  7Í¡u  1 rog reso ...............................................................  40
El Indicador de Caminos de h ie r ro ................  4$
El Movimiento Económico.,  ............................. 30
La Revista de Caminos vec in a le s .....................  4 ^
El Auxiliar del Viajero .........................................  3q
La Opinión Adminis tra tiva  del E jé rc i to   30
El P re c e p to r .............................................................. gg
El Mundo M ilitar .................................................... 39 q?
La Revista de Caminos de h i e r r o ...................  in ’fin
El Mochuelo ..............................................................  3?’™
El T ro m p e ta .......................   Í \ f ñ
La España Médica.. .............................................
El Diablo Verde................................................................  ^
Hojas su e l ta s .............................................................  j 08ft
El Siglo In d u s t r i a l .................................................
La Revista de Pr i - iones ........................................  iq
El Diario de Avisos................................................. 47
El Mosquito   ̂ ¿a
El Memorial de In fan te r ía ...................................  5^4

83.629,72

EN LAS ANTILLAS. ^

El Eco del p a ís .........................................................  I.255,?0
La isla de C u b a ...................  ................................  4 .2 ^
La A m é r ic a   .............................................  900
El In d e p en d ien te ....................................................  8*0 so
[-a É p p c a ...................................................................  7¡8*%o
La Polí t ica ..................................................................  530,40
La Discusión ..............................................................  §28
La Razón E spaño la .................................................. 183,60
El C on tem poráneo ..................................................  156*
La Ib e r ia .....................................................................  153,60
La L iber tad .............................................................. .. 146 4o
La T u te l a r ..............................................................*’ ) 444’
Las N ovedades .................................................................  144
El Reino....................................................................... , 180
La Gaceta del Ejército  y  A rm a d a ...................  134,4o
El Pabellón Nacional............................................. 1 ^ 4 0
La Esperanza ............................................................. 412*80
El Faro Nacional  .................................... 108*
La G a c e t a  d e  M a d r i d ..........................................  108
El Espíritu  Púb l ico . . . , . .   .................................  93^0
Ls C orrespondenc ia .....................   86*10
La P a t r ia ..................    7 3 3
La Verdu I ..........................................    ‘: 0 ,8o
La Revista de Sanidad m il i ta r ............................  76,80
El Siglo Médico    . ................................  67*20
El Progreso Consti tucional .................................. 4o,80
Ei Pensam iento  Español........................................ 38*40
El Diario E spaño l .....................................................  28*80
El Boletín de Adm inis trac ión m i l i t a r . . . . . .  26,4(1
El Mundo M ilita r ..................................................... 3s’40
La Revista de Caminos de h i e r r o .....................  2C60
La Soberanía Nacional  ................................ 14,40
El Memorial de In fan te r ía ...................................  9,60
La Opinión Administra tiva  del Ejército . . . .  7*20

8.160

EN FILIPINAS.
La V e rd ad  ; .....................   789,60
La R egenerac ión ......................................................  3"8,40
El Reino.  ..................      291,20
La C orrespondenc ia .......................    201,60
Las Novedades..........................................................  229,60
La T ute lar .  . .  *  . . . .  1é8
El Pensam iento  E sp a ñ o l ......................................  128,80
El Mundo M ilita r ....................................................  100,80
La G a c e t a  d e  M a d r i d ..................................  84
La Gaceta del Ejército y A rm a d a ............ 84
El Boletín de Adm inis tración m il i ta r   16,80
La Política..................................................................  72,80
El I n d e p e n d ie n te . .  ........................................  44,80
La A m érica ................................................................  ' 39,20
El C on tem poráneo ..................................................  33,60
La Discusión..............................................................  22,40
La Opinión Administra tiva  del E jé r c i t o . . . .  16,80
La Revista de Caminos de h ie r ro ........... 16,80
La Revista de Sanidad m il i ta r ...............  50,40

2.749,60

RESÚMEN. "

En la P e n ín su la ......................................................... 83.629,72
En las Antillas........................................................... 8.160
En F i l ip inas   ........................................... 2.719,60

Total g e n e ra l ....................  94.539,32

Madrid 8 de Marzo de 1865 « P .  O., Cámara.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                                          4.ª SEMANA DE FEBRERODE 1865

Estado de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Febrero de 1865.

M E T A L I C O .

D e p ó s i t o s  e n  m e t á l i c o , c u e n t a s  a o r r i e a t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a l e s .

SALDO 
por depósitos en metálico 

en lin de la semana 
anterior.

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL. 
Reales vellón.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

SALDO 
por depósitos en metálica 

en fin de la semana.

Reales vellón.
*

/ Per céntralos y fianzas con interés de 3 por 100 anual.........................................
iP or  sustituciones del servicio militar con id .................................................................................................

KWAcorín® )l>or id- dei serv ic io  marítimo con 4 por 100 id................................................. ................................................
........................( p or la tercera p a r l e  j e i s o  pO r *00 de propios con id ....................................................................................

{Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ...........................................................

1 5 3 . 2 9 8 . 8 3 4 , 0 2
7 . 5 7 9 . 3 2 5 , 0 4
7 . 2 5 7 . 6 2 9 , 5 6

1 4 9 . 4 4 0 . 2 8 5 , 6 6
I I 1 A c OQC AO

3 0 8 . 1 7 6 , 9 9
»
»

6 2 5 . 6 8 9  51

1 5 3 . 6 0 7 . 0 1 1 , 0 1  
7 . 5 7 9 . 3 2 5 , 0 4  
7 . 2 5 7 . 6 2 9 . 5 6  

1 4 9 . 9 6 5 . 9 7 3 , 1 7  
1 1 . 1 0 4 . 8 9 6 , 0 3
í 0 0"/ X Q'0'7  ̂Q

9 8 6 . 5 6 9 , 3 3
7 1 5 . 1 9 0 , 7 9

»
»

1 5 2 . 6 2 0 . 1 4 1 , 6 8
6 . 8 6 4 . 1 3 4 , 2 5
7 . 2 5 7 . 6 2 9 . 5 6

1 4 9 . 9 6 5 . 9 7 5 , 1 7
4 i i A !. onc AQ

' S ín in ie r é s ...................................................... ........................ ........................................
1 1 , 1 1 0  .obO,v¿> 
G Oí7

)>
5)  ̂1 Q f A

»
1 O AAA

11.1 U4.oyD,Uo
4A ao"í (Tí)-7 Íí3

/  Al contado con interés de i por 1 0 0  an u a l .........................................................................................................

y.oZ* UO/,Do 

Q 707  / AQ QQ

A  O 1 . O i V

5 non

i u.u / o.y z ¡ ,Dc> 4 6 . 0 0 0  

K f, 4 n  n a

1 0 . 0 2 7 . 9 2  / , Do

Q SÍQ 7fiQ QQ

1 íD e  1 á 4 m eses con in terés  de 3  por 100 a n u a l ......................................
I  A plazo fijo a n t ig u o . , .  < R® t   ̂ q m eses  de £ !■]•’ • • • * .......................................
1 1 J ü De 6 a 9  meses » id. de 5  id ....................................................
I ( De 9 meses en adelante  id. de 6 id ................................. ...........................

4 4 4 . 4 0 0
1 . 6 7 7 . 9 5 0 , 5 8

1 0 . 6 9 8 . 9 6 4 , 1 7
6 9 7 . 5 7 0 . 5 5 7 , 0 2

7 6 . 8 7 2 . 9 5 0 , 4 9
2 7 4 . 1 0 8 . 6 1 5 , 0 7

o.uuv

»
»
»

o. 4 Jm. i O JjOO

4 4 4  4 0 0  
1 . 6 7 7 . 9 5 0 , 5 8  

1 0 . 6 9 8 . 9 6 4 , 1 7  
0 9 7 . 5 7 0 . 5 5 r , 0 2

7 9 . 2 6 3 . 0 3 6 , 6 6
2 9 3 . 0 1 5 . 6 0 1 , 9 7

04 «. i  OU

6 0 . 0 0 0
1 3 1 . 0 0 0

1 . 3 5 2 . 8 0 0
1 1 . 2 5 0 . 1 8 7 , 8 4

»
»

9.249.109,ao

3 8 4 . 4 0 3
1. 5 4 6 . 9 3 0 , 5 3  
9 . 3 4 6 . 4 6 4 , 1 7  

6 8 6 . 3 2 0  3 6 9 , 1 8

7 9 . 2 6 3 . 0 3 6 . 6 6
293.015.601,97

Voluntarios. • . « /  Idem m oderno .................¡ ¿   ̂ 9 meses _ id. de 8  i d ......................................................
\  (De 9 meses a un ano id. de 9 id ....................................................

2 . 3 9 0 . 0 8 6 , 1 7
1 8 . 9 0 6 . 9 8 6 , 9 0

1 [De 1 5  dias co n  id. de 2  i d ................................ 4 6 9 5  3 0 2  31 4 . 6 9 7 . 9 0 2 , 3 1
1 . 9 7 1 . 3 7 1 , 5 4

QAQ AAA k  Q©Q QA9 317 » v v U i Ü \/ ífcy G 1
1 . 8 4 9 . 2 7 1 , 5 4

A .i J V U

1 2 2 . 1 0 0
5 1 9 . 7 3 7 , 4 3
1 7 8 . 0 0 0

ooy.ouu
1 2 8 . 0 0 0
9 5 2 . 0 0 0

1 . 0 5 4 / 2 ^ , 6 9

4 . 8 4 3  3 7 1 , 5 4  
7 . 7 6 7 . 8  • 2 , 5 6  

6 3 . 8 2 4 . 7 7 2 , 1 0

I  * * jD e  6 0  dias con id. de 4 y 5 id ....................................................
1 (De 9 0  dias con  id. de 5  y 6 i d . . . . ............ ..............................

8 . 2 0 0 . 1 3 3 ^ 3
6 9 . 7 0 1 . 0 2 4 , 7 9

8 . 7 1 9 . 8 7 2 , 5 6
6 9 . 8 7 9 . 0 2 4 , 7 9

\ Provisionales para subastas sin i n t e r é s . , ..................................................... 4 . 2 0 6 . 4 3 6 , 9 7 8 3 . 4 4 5 , 5 0 4 . 2 9 1 . 8 8 2 , 4 7 5 2 5 . 7 1 6 , 7 4 3 . 7 0 3 . 1 6 5 , 7 3

Total de depósitos*, %........... .. 4 498 94 8 135 29 2 3 . 2 9 5 . 6 6 2 , 5 0

2 . 6 2 9 . 3 1 1 , 2 5

1 . 5 2 1 . 6 1 3 . 7 9 7 , " 9  

1 9  7 7 8  8 8 0  4 7

1 8 . 1 1 6  0 1 7 , 3 9

© 4 >7Q l l  q 4 7

4 . 5 0 3 . 4 9 7 . 7 8 0 , 4 0

1 7 . 6 0 5 . 4 3 1 , 3 0Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 an u a l , ............................................ ................................................................ ..

1 JOidl O* 1 O O ̂  m Z*

4 7  1 4 9  5 6 9  * 2 li/ii iO.OOv.'U 35.1 i o A b  y, 1 ¿

Suman los depósitos y  cuenta corriente, ............... 1 . 5 1 5 . 4 6 7 . 7 0 4 , 5 1 2 5 . 9 2 4 . 9 7 3 , 7 5

D

1 5i1 3Q9 678 96 1 . 5 2 1 . 1 0 3 . 2 1 4 , 7 0

rv»nrAntnc 1 Intereses y dividendos de efectos depositados.............................................................................. .....................

i .0-*1.0¡7¿.U20,.ÍU 

))

Av .í Oj A ijUjUO

uoiioepios eventuales ,  i n J . . , _ ...................................
( Remesas entre las cajas a formalizar................... ........................................... .. 6 3 1 . 2 5 5 , 8 4 3 9 7 . 5 8 7 , 8 5 983 667 60 6 0 8  7 < 0  OI 9 3 2  4 1 7 , 9 0D ú o .  i 4y,y i ♦

Total general de metálico. 1 . 5 1 4 . 8 3 6 . 4 1 8 , 6 7 2 6  3 2 2  5 6 1  6 0 1 . 5 4 1 . 1 5 9 . 0 1 0 , 2 7 ©A QQ8 91 A A7 1 . 5 2 0 . 1 7 0 . 7 9 3 , 8 04i/H t/U 1 jb v * U . U c o . ,4 1 0 , 4  i



CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO FTJBLICO.
SALDO

\ favor de la Caja en fin 
•te la semana anterior.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro ppr 

seplérnentos y pagado por 
intereses de depósitos.

TOTAL.
RECIBIDO 

del Tesoro.

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de la semana.

Reales vellón . Reales vellón , Reales vellón . Reales vellón. Reales v e llor .

(Cuenta corriente de suplem entos con  el m ism o....................... {

esoro p ú b l i c o . . . . .  C()ent;i dc intereses satisfechos y  recibidos del m ism o..........{ ¡ *  | a \ ?ÍsoreH a ld ¿  v ™ v U i¿\ V s .'
( Cuenta de intereses v  dividendos de efectos depositados.................................................. ................................

431.040.000
1.042.334,558,21

19.376.063,01

11.181.127,71

U . 320.000 
13.398.959,01 

321.102,03 
341.682,79 
713.165

442.360.000 
1.055 733.517,22 

19.697.165,04 
3-4 5.682,79 

1 1.894.392,71

9.900.000
9.078.873,72

»
344.682,79

»

432.460.000 
1.046.654 6 43 50 

19.697.165,04 
»

11.894.392,71

Total .................. ........................................................... ................. .. 1.503.931.748,93 26.093.008,83 1.530.029.757 76 19.323.536,511 1.510.700.201,25

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
■ -b... ,-rr-nv, REALES VELLON.

jvddn pn fin de la- nresente semana nnt» los denósitos en metálico . CUént&s iW-menies V concervtóá fiventnales.......................... 1.520.170.7 93,80--- - r- --------~ ------~ — i------------------- - — ----- ------- t ------ . - j -----— r „ — -

^aldo á favor de La Caía en fin de io-iml énona ñor las entregas hechas al Tesoro v naso de intereses 1.510.706 2101,25•* o í r  uj

D iferencia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva ................. . . . 9.464 592,5 5

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

d e p ó s i t o s  e a  efectos de la Deuda pública y  del T eso ro .

EXISTENCIA
E.V FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

J
INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Regles nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA *

EN FIN DE LA SEMANA

Reates nominales.

603.551.645,67 1.074.000 604.625.645 07 3.918 067,13 600.707.577,94
1 513.641.279,74 7.943.000 1.521.584.279,74 18.219.469,98 1.503.364 809,76

10.157.966,50
321.002.159,04

» 10.157.966,50 1024.000 8.133.966.50
 ̂ . :ior interino* en pagarés de bienes nacionales á favor del Banco de E spaña.................................................. .. » 321.002.159,04 » 321.002 159,04

9 ¿18 353 Oñfi 0 017 000 * 370 050 35 24.161.537,1 i 2.433.208.513,24átl •iO.tiJyOíV¿)VjOw «¿.VI I.V/VV

Clasificación de los depósitos hechos en la Central

PrA títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado.................. ...................... 685.866.608,49 
602 182.542,44 
321.928.977

31.094.000
64.416.000
10.510.000 

1.044 347,64
92.992.(63,02
16.158.434,49

oía AA/Í

i C lí AAA i k » CAS 4.Q í J ¿ ‘Á ( fiA 673.337.608,49 
595.69').542,44 
317.824.977
'Oí 1 O i ñí\f\

pi i ó fifi 3 por 100 d iferido......... ......................................................................... ...............................
1 .o I o.UÜO 

604.000 
5.240.000

í CAA

l)o i .4o.:.DUo,* J 
/* a a n o a í ' ! í  f. L

-1.1 40.v Uv/
7 096.000
Q 0 { 1 AAAp . rx)A ionpinnpí; dp] Fxl.riilo nní* fp.pro-cnfri . . . . . . . .  ......... ..........................................................• • . •

üus. i ou.ü k .í  *
aa-r i cío

r.̂  orpiAnK rlp. nVíTL'w nnhlir,<i>. ....................................................................................................................................................................... ......
Oí l ■ * UO.D í 1 

0 4 1 OS Ai> A
y. «5 j 4 . u j u 

A AAA
jfî  fio carreteras ....................................... ................................................. ............................... ...........................................

44.000
aTI A A A

OI .* UO.UtiU
Ck CAA AAA 5A AAA

o 1.1 dl.UUÜ
Ai ££A AAA

[fi fiel Canal de l*ubel I I ........... .............................................................. .................................................
A i 4.000
<»>*!•-* A A A i 0.763.000

i c\ i r. o n  íU

JU-UUU
33 000

O4.ObU.U0U
1 A 1 *} A AAA

fiel Tosnro.................................................................................. ............. ............................................. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
¿Oi.UUU 1 U. / «JtMlvU

1.014.347,64 
93.381.995,89 
16.144.434,48

q,q AAA

En Deuda sin in terés...................................................................................... ............... .............................. ...........................................................
))

QAA AAA
I .1 * **.0* /

A O QUi nCQ A 9
?fi gjq co n v e r t ir ....................................... ............... ......................................................................  ..................................... ............... ..

VOD.UUO i a n f. G qi
ülU.UUIjlO

14.000
p ¡ obligaciones m unicipales....................... ............................................. ................................. ........................................................................ ..

Y) i O • I O o , 4 o %, •* 3
30.000
9A AAAFo títulos fiel 3 por 100 diferido exterior ............................................................... ...................................................... ......................................

oU.UUU
20.000O A A A AAA

* O ’.'JUU
5)A Ai»A

Fn pagarés del Tesoro ................ .................................................... .. . . . . .  ................................................................. .............................
» A,\f, U ü U

3.000.000
ijn AnA

2.000.000
ZU.UiJU 

i AAA AAA
nüiMís hinotecarios fiel Banco de Esnaña. . . . . . . . . .  ....................................................................................  .........................................

á.GUU.UOU
79.U2.000

I .UUU.UUU
•7Q <0 i '4 AAA9 i y.ziz.uuv

Suman los depósitos en la Central.................... ...............
ídem en las Tesorerías de p rovin cia ..............................

1.908.484.97?, 03 
5^9.808.077,27

8.931.000 
86 000

1.917.415.973,03
539.954.077,27

23.176.067,13
985.469,98

1.894 239.905,95 
538.968.607,29

Total general de depósitos en papel.............. ........................................................ 2.448 353.050,35 9.017.000 2.457 370.030,3!3 24.161 537,11 2 433 208.5)3,24

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda publica 
y del Tesoro.

BILLETES 

nominativos en la Central.
!

EFECTOS EN CARTERA.

40.904.699,74 

45.646 118,11

2.4;* 8.353.050,35
|

431.010.000 »
, t Por depósito? , cuentas corrientes v conceptos ev en tu a les ..., ......................................

lagresos en la presente....................{ Por lo Vecibido del Tesoro................I ............................................................. .............................
26.322.10’ ,60 
19.323.656,51

9 017.000
j

1 1.320.000 n

Cargo........................... ............. .. . . 56.550.817,85 2 457JH0.030,35 r
i

4r 12.360.000

 ̂ u- i • í ^or depósitos , cuenta corriente y  conceptos eventuales............................ .................
uevueno en la m ism a. p or j0 eiitregado al Tesoro y pagado por intereses..........................................................

. .  ' 20.988.2'6,47 
26.098.608,83 1 47.086 225,30 24.161 537,11

!
í

i 9.900.000 »

Existencia en Caja en f  n de esta semana................... 9.464.592,55
!
i 2.433.208 513,24 !

432.460.000
!

NOTA. El número de im posiciones que Constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la sem ana anterior ascendía á 192.146 , de las cuales pertenecían á metálico 
183.201 , y á papel 9 .5 4 5 , y en la presente á 19 2 .8 83 , en esta forma: 183.291 en m etálico, y 9 .586  en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 10 de Marzo de 1865.— El Contador, Antero de Oteyza.— Director general, Echenique.

ANUNCIOS OFICÍALES.
Ministerio de Estado.

Habiendo satisfecho el Sultán de Marruecos la indem 
nización reclamada por el Representante de S. M. la R ei
n a  en Tánger en favor de las familias de los españoles 
que fueron asesinados por los moros fronterizos de la pla
za de Alhucemas en Enero de 1864,  se han remitido las 
cantidades percibidas á la Capitanía general de Granada 
y á la del departamento de Cádiz, á cada una de las cu a
les acudirán para reclamar el cobro de sus respectivas 
cuotas los interesados que á continuación se expresan.

Probarán su derecho ante el Capitán general de Gra
nada los herediros de L). José Leompart, natural del Pe*- 
non de Yelez de la Gomera é intérprete que fue de la pla
za de Alhucemas.

Lo mismo liarán ante el Capitán general del departa
mento de Cádiz los herederos de

Gaspar Urce y Foiniels, natural del Peñón de Yelez 
de la Gomera, marinero preferente.

Juan Manuel García, natural de Sanlúcar, marinero.
Juan Hermoso Domenech , id. id.
José Rosellon Pom ares, id. id.
Martin Rodríguez A rcos, natural de Estebccinas, m a

rinero.
Antonio Clapos Terres , natural de Ibiza , mar inero,
Y Benito Criollo Congos, natural de la Habana , co n 

finado. —-2

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

D. Francisco Nuñez Valle, natural de Reinosa, provin 
cia de Santander, ha acudido á este Ministerio en solici
tud de que se le expida nuevo título de Maestro superior 
á causa de haberse e extraviado el que poseia , expedido 
en <9 de Abril de 1854.

Lo que se publica para los efectos que previene el 
Rea! decreto de Tí de Mayo de 1855.

Madrid 7 de Marzo de 1865.=El Director general, Eu- 
8enio de Ochoa.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Sigüenza y Soria.

El contratista se obliga á conducir en carruaje 
de ida y vuelta desde Sigüenza á Soria la corresponden- 
!a y periódicos que le fueren entregados, sin excep- 
10u de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
05» paquetes dirigidos á cada pueb lo , y  recogiendo los 

que^de ellos partan para otros destinos.
.. La distancia que com prende esta conducción  , el 
lemPo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 

y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
n el itinerario aprobado, sin perjuicio de las alteraciones 
lúe en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
as convenientes al servicio.

, E Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de- 
r ^ m e n te  se exigirá ai contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
¿ a tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 

. ntrato, abonando además dicho contratista los perjui- 
LlJ c\uc  se originen al Estado.

Para el buen desempeño de esta conducción  debe- 
< ener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
.acores situadas en los puntos más convenientes de la 

Soria* a ^u*c *° ^  Administrador principal de Correos de

h  condicion.indispensable que los conductores de
correspondencia sepan leer y escribir.

^erá responsable el contratista de la conservación

en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y  de preservar esta de la humedad y dete
rioro.
~ 7A Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en él reglamento de postas vigente.

8/  Si por faltar el contratista á cualquiera de las c o n 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Soria.

10. El contrato durará tres a ñ os , contados desde el 
día en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con  oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen Causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada , y  dirigir la c o r 
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del centralista los gastos que esta alteración «ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del lodo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
lo  dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobierno 
avisará ai contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta y  Boletín 
oficial de las provincias de Guadalajara y  Soria y por los 
demás medios acostumbrados, y  tendrá lugar en Madrid en 
la Dirección general de Correos y  ante los Gobernadores 
de dichas provincias, asistidos de los Administradores 
principales de Correos de los mismos puntos, el dia 31 
del corriente m es, á la una de la tarde, y  en el local 
que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
66.627 rs. vn. anuales , n opudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse com o licitador será condición 
precisa depositar previamente en cualesquiera de las 
Tesorerías de Hacienda pública de dichas provincias, co 
mo dependencias de la Caja general de Depósitos, la su
ma de 6.000 rs. vn. en metálico, ó su equivalente en títu
los de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del 
rem ate, será devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente ai m ejor p ostor , que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la con 
clusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el se rv ic io , así com o su dom icilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición anterior, y una certificación expedida por el A l
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud lega l, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi

pio al a c to , y  una vez entregados no podrán retirarse.
18. Para extender las proposiciones se observará la 

fórmula sigu iente:
. «Me obligo á desempeñar la conducción  del correo 

diario en carruaje desde Sigüenza á Soria y vice versa
por el precio de rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas c o n 
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, so e x 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente ai 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pú b lica , siendo de cuenta 
dei rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co 
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la D irección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura , ó impidiese que esta tenga electo 
en el término que se le señale.

Condiciones adicionales.

1 .& El servicio ha de hacerse precisamente en carrua
je ,  debiendo tener este un departamento para la corres
pondencia; independiente del de los pasajeros y equ i
pajes.

2.a En los carruajes que se destinen á este servicio se 
reservará para el conductor un asiento á cubierto de la 
in tem perie, y  desde el cual pueda con facilidad entregar 
y  recibir en el tránsito los paquetes de la correspon
dencia.

3.a En el caso de que por rotura ó cualquiera otro 
accidente no pueda continuar la expedición en carruaje, 
el contratista deberá tener en los puntos de relavo las 
caballerías necesarias para conducir á lom o la correspon
dencia , el conductor y el postilion que deberá acom pa
ñarle de relevo en relevo. Con este objeto debe tener 
también en cada parada albardones maleteros para las 
caballerías que hayan de trasportar la correspondencia, 
y silla y bridas para la que monte el conductor.

Madrid 8 de Marzo de 1865.=» El Director general de 
C orreos, Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Vitoria y Durango.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Vitoria á Durango la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados , sin excepción de 
ninguna c la se , distribuyendo en su tránsito los paque 
les dirigidos á cada pueblo y recogiendo los que de tilos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción  , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los p u .b los del tránsito y  extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y

á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción  debe
rá tener el contratista el núm ero suíicien 'e de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á ju icio  del Administrador principal de Correos 
de Vitoria.

3.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y  d e 
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración , esta , para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción  contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción  
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Vitoria.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo d iase fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

1 !. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva , á fin de que con  oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá ob li
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte, la linear designada , y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó dism inución de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar d en tro . del término de los 
15 días siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
a d op te : en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno 
avisará al contratista con  un mes de anticipación para 
que retire el serv icio , sin que tenga este derecho á in 
dem nización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta y Boletín o /i* 
ciül de las provincias de Alava y Vizcaya y  por los demás 
medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante los Goberna
dor de las mismas, asistidos de los Administradores prin 
cipales de-Correos de los mismos puntos, el dia 31 del co r 
riente mes, á la hora y en el local que señalen dichas A u
toridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
12.978 rs. vn. anuales, no pudieudo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse com o licitador será condición pre
cisa depositar previamente en cu desquiera de las Tesore
rías de Hacienda pública de dichas provincias , com o d e 
pendencias de la Caja general de D epósitos, la suma de 
i .000 rs. vn. en m etálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del rem a
te, será devuelta á los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para ga 
rantía del servicio á que  se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerra d o , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el se rv ic io , así corno su dom icilio

y  firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición a n terior, y  una certificación expedida por el Al
calde dei pueblo residencia del prop on eu íe , por laque 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con  las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi- 
pió ai acto, y  una ve£ entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la condacción  del correo dia
rio desde Vitoria á Durango y  vice versa por el precio
d e   rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas co n 
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor p ostor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de me lia hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente, para 
la Dirección general de Corre os.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspas ar sin previo permiso del Gobierno,

73 El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo o.9 del Real decreto de 27 de Febrero do 1852 
si no cumpliese las condiciones que debí henar para e l 
otorgamiento de la escritura,, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 8 de Marzo de i 8óo.«**Kl Director general de 
C orreos, Víctor Cardenal.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Se halla vacante, por renuncia dei que la obtenía, la 

plaza de Secretario del. Ayuntamiento de Griñón , dotada 
con el sueldo ann^A de 1.500 rs. pagados de los fondos 
municipales..

Lo® aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
tirios Reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio en la G aceta , en 
la inteligencia de que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1851 y  Real orden d e 2 i de Octubre de 1858.

Madrid 4 de Marzo de 1865.=*E1 Gobernador, José G u- 
tien ez de la Vega. 4 193— 1

Real Observatorio Astronómico y Meteoroló
gico de Madrid.

Se halla vacante en el Real Observatorio astronóm i
co y  m eteorológico de esta corte una plaza de Auxiliar 
que ha de proveerse por oposición, conform e previene el 
reglamento de aquel establecimiento. Y á fin de que los 
aspirantes sepan desde luego cuáles son las ventajas y  
obligaciones del cargo mencionado, se insertan á conti
nuación los artículos del citado reglamento que se refie
ren á los Auxiliares.

Las solicitudes documentadas se dirigirán al Director 
del Observatorio dentro del término de tres meses á con 
tar desde la fecha de este anuncio, y las oposiciones 
se verificarán inmediatamente después de terminado d i
cho plazo.

Madrid 10 de Marzo de 1865.=*>El Comisario régio, Vi
cente Y. Queipo.

Artículos del reglamento que se citan en la convocatoria pre«
cedente.
Art. 33. Los Auxiliares estarán prin ipHmente encar

gados del servicio m eteorológico y de ios trabajos más 
sencillos de cálculo y escritorio, inclusa la copia de o b 
servaciones y docum entos de cualquier géner o que el Di
rector les encomiende. Uno d é los  Astronóm.os , designa
do por el Director, cuidará de enseñarles la práctica de 
la profesión, para que puedan algún dia ascender á pues
tos más elevados.

Art. 34. Las plazas de Auxiliar se darán por oposición 
libre entre los concurrentes que se presentaren adorna
dos de los requisitos siguientes:

1.a Ser español m enor de 25 años.
2.° Ser Bachiller en Artes.
3.* Tener la necesaria aptitud física para el desempe

ño del empleo.
Art. 3 >. Un tribunal compuesto del Comisario régio, 

el Director y  el prim er A strónom o, decidirá de la id o 
neidad y aptitud absoluta y relativa de los opositores, 
p: évios los ejercicios siguientes :

Uno de escritura, gramática castellana é idioma 
francés.

Otro de geografía , ekm entos de física y nociones de 
química.

Otro de matemáticas elementales.
Y el últim o, esencialmente práctico, de manejo de las 

tablas de logaritmos.
La extensión con  que deberán sabei\*e estas materias 

será la que marca el reglam ento de segunda enseñanza.,
Art. 36. El nom bram iento de Auxiliar tendrá carác

ter de interino por espado de dos años, y el agraciado 
solo disfrutará durante este tiempo 6.000 rs. de sueldo 
anual. :

Art. 37. Terminados los dos años de interinidad, y  
prévio el inform e favorable del D irector, los Auxilíales 
sufrirán ante el Tribunal mencionado en el art. 35 vn 
examen de Algebra superior y Trigonometría plana y 
esférica y otro de Geometría analítica. %

Si fueren aprobados en ambos ejercicios , recibirán el 
título de Auxiliares en propiedad con 8.000 rs. de sueldo*

Art. 38. El Auxiliar que no obtenga inform e favora
ble del Director, ó no sea aprobado en los ejercicios, 
continuará con el mismo carácter de interino durante 
otros dos años, al cabo de los cu a les , ú obtendrá la pro 
piedad mediante el inform e y ejercicios prescritos en el 
párrafo anterior, ó saldrá definitivamente del O bserva
torio.

Art. 40. El Director concederá á los Ayudantes y  A u
xiliares que estuviesen matriculados en* la facultad de 
Ciencias permiso para asistir á cátedra , á condición do 
desem peñar sus obligaciones en horas extraordinarias y 
com patibles con el buen servicio del Observatorio. Para 
evitar el abuso que de semejante .permiso pudiera ha* 
c e r s e , en la papeleta de matrícula' deberá figurar el 
Director com o encargado del Ayudante ó Auxiliar alum 
n o .««E s copia.=E 1 Comisario ré g io , Vázquez Queipo.

Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo \ 2 de Alan

zo de 1865, autorizadas por los señores dé la Junta dirco  
tiva que suscriben.

IN G R E S O S .

Número j Nuevos Total
Pin vn pin RS* vn • — • d° ’ . oi iu*:ueiu- imposiciones imponentes, imponentes

de las Descalzas. _____  \m_________________ ____________

Sección  1.a. . . .  24.163 277 101 3 :8
2. a  30.600 489, » . 48»
3.a, . . .  36.03 i Cu-Sr » 604
4. a  19.C6S 3*7 » 317

Plazuela de Sajt 
Millan,núm.\\.

Sección 5.a____ *9,582 331 8 339

Calle 
de Fuenearral 

( Hospicio).

Sección  6.a. . .  21.007 348 3 856

T otales . 150.751 ¡ 2.367 417 2.484

R E IN T E G R O S.

Número Idem Tota)
n? , vn  ¿e pagos por número cf#
Plazuela iu * saldo. á cuenta.- pagos.

délas Descalzas. . - • ______________________________ _

Sección  1.a. . . .  199 195 119 34 153

El Director de sem ana, Marqués de Santa C ruz.=L os 
V oca les, Francisco Javier lribarren.*=*Estanislao de Ur~ 
quijo.=*Pablo Abejón.— Francisco Javier M uguiro.=M a- 
nucí Ledesm a.=A ngel Echa lee u.*=*Marqués de San Feli- 
ces.ra*Conde de G oycneche.«*Lorenzo Fernandez Viilavi- 
cencio.«»Basilio d eC h a va rri.»J u a a  de T r a v e s e ó o s  A ti-» 
Ionio Baquer do Retamosa,



Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla vacante  la Secretaría  del A yuntam iento  de 

Manon dotada con el sueldo anual de 4.380 rs.
Los q ue  deseen obtenerla  d ir ig irán  sus solicitudes 

documentadas al Alcalde Presidente  de  dicho A y un ta 
miento en el té rmino de 30 dias, contados desde el en que  
se publique p or  p r im era  vez el p resen te  anunc io  en la 
G aceta d e  Ma d r id , s iem pre que  reú n an  la cua lidad de 
m ayores  de 23 años y las demás circunstancias  q ue  exige 
el Real decre to  de 19 de O ctubre  de 1853.

Coruña 25 de Febre ro  de 1865.*=»E1 G obernador  in te 
r ino, Pau lino  Souto y  Sánchez. 4 U 7 — 1

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
Se halla vacante la plaza de Secretario  del A y u n ta 

miento  de Mondragon, dotada con el sueldo anual de 4.400 
reales, pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán  dirig ir  sus solicitudes al referi
do Ayuntamiento  den tro  del té rmino de un  mes, desde la 
publicación de este anuncio  en el Boletín oficial de la 
provincia, adv in ien do  que serán  preferidos los que r e ú 
n an  las circunstancias que m arca la Real o rden de 19 de 
Octubre de 1853.

San Sebastian 18 de Febrero de 1865.—El G obernador, 
Miguel María Artazcos. 4191— 1

Gobierno d e  la provincia de Vizcaya.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de la 

villa de Munguía, dotada con el sueldo anual de 1.500 rs.
Los aspirantes que á la cualidad de m ayores  de 25 años 

r e ú n an  la suficiente apti tud d irigirán sus solicitudes d o 
cumentadas ai Alcalde Presidente del Ayuntamiento  de 
dicha villa den tro  del térm ino  de 30 dias* contados desde 
la publicación de este anuncio  en el Buletin oficial y G a
ceta de Ma d r id .

Bilbao 3 de Marzo de 1865.=José Primo de Rivera.
4149— 1

Alcaldía constitucional de Cañete.
D. Antonio  de Toro y N avarro  , Alcalde constitucio 

nal  de esta villa y  Presidente  de su Ayuntam iento .
Hag > saber  que hallándose vacante la Secretaría del 

m ism o por renuncia  del que la ob ten ía ,  dotada con la 
cantidad de 5.500 rs. a n u a le s , el A yuntam iento  de mi 
presidencia ha acordado anu nc ia r  su  Vacante en el Bole
tín oficial de esta provincia y  en la G aceta d e  Madrid 
por  el térm ino  de u n  m es ,  contado desde la inserción 
de este anuncio ,  para que  las personas que se crean en 
el caso de poder  optar  á dicha plaza presen ten  sus soli
ci tudes á dicha corporación den tro  del plazo prefijado.

Cañete las Torres á 20 de Febrero  de 1865.=A ntonio  
de Toro.=~*Por m andado de dicho señor  , Antonio Martí
nez , Secretario  in terino. 4150— 1

Alcaldía constitucional de Baracaldo.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

esta Anteiglesia dotada con 3.300 rs. vn anuales. Las pe r 
sonas que  qu ieran  solicitar pueden d ir igir  su pretensión al 
suscrito  Alcalde en el té rm ino  de 30 dias; contados desde 
la inserción de este anunc io  en la G aceta de  Madrid  y 
Boletín oficial de la provincia, previn iéndose que para o b 
te n e r  la vacante el aspirante ha de tener  25 años y las 
demás cualidades que  m arcan  las leyes.

Baracaldo 2 de Marzo de 1865.— Juan de Garav.
_________________ 4223—3

Alcaldía constitucional de P ortillo.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano t i tu la r  

de la villa de Portil lo: la población es sana y  abun dan te  
en buenas aguas y  en todo género de comestibles; dista 
cinco leguas d é la  ciudad deToledo, capital de la p ro v in 
cia, dos á Torrijos, cabeza del partido judicial á que p e r te 
nece, y consta de 456 vecinos. Su dotación anual consiste 
en 200 rs. en el presente s e m e s t r e , y  3.000 rs. anuales 
desde 1.* de Julio próxim o venidero  por ia asistencia de 
15 J familias pobres que designa el reglamento vigente so
b re  organización de ios partidos m édicos,  pudiendo el 
P r o f ’sor que sea recibido con tra ta r  ó no con los demás 
vecinos pudien tes ,  sin que en ello tenga in te rvención  el 
Ayuntamiento.

 ̂Los aspirantes d ir igirán sus solicitudes y relaciones de 
méritos documentadas al Presidente del A y un tam ien to  
d u ra n te  el plazo de 30 dias , contados desde la inserción 
de este anuncio  en  el Boletín oficial de esta provinc ia y 
G a c e ta  d e  M adrid . 4 % t %

Alcaldía con stitucion al de Riopar.
D. Severo Castillo, Alcalde consti lucional de Riopar,  

hago saber  que el Ayuntamiento  y  mayores c o n t r ib u y e n 
tes^ en nú m ero  duplo  al de concejales de está villa, en la 
sesión ordinaria  celebrada el dia 23 de Enero  último y 
con autorización del Sr. Gobernador,  han a c o rd a do c re a r  
una  plaza de Médico-cirujano dotada anua lm en te  con 
3.000 rs. v n M satisfechos en los últ imos dias de Marzo, J u 
nio, Setiembre y Diciembre del fondo m u n ic ip a l , la cual 
ha de proveerse por dicho A yuntamiento  con en tera  s u 
jeción al reglamento sobre organización de los partidos 
médicos de la Península de 9 de Noviembre de 1864 á 
los 30 dias de la inserción de este anuncio  en la G aceta 
d e  Madrid y  Buletin oficial de la provincia, hasta los c u a 
les se adm iten  solicitudes que deberán  d irigirse d ocu 
mentadas al Sr. Alcalde : la c itada plaza no debe p r in c i 
p iar  á desempeñarse hasta 1 /  de Julio próximo. Las obli
gaciones qu e  se imponen al que haya de ser  agraciado 
cpnstan  en expediente formado ai efecto y  q ue  podrán 
exam inar  hasta dicho dia en la Secretaría del A y u n ta 
miento donde se halla, las cuales en tre  otras son la asis
tencia gratuita á 150 familias pobres y 20 rs. por  cada 
una que  exceda de este núm ero ,  no obstante de que en la 
ac tualidad ún icam ente  ascienden á 109, la de los expósi
tos que se lacten en  esta ju risdicción, d esem peñar  los d e 
beres sanitarios de in terés general y de auxil iar  á la c o r 
poración en cuanto  se refiera á la policía sanitaria  lo 
cal, quedando en apti tud de ce lebrar  ó no con los vecinos 
en núm ero  de 307 restantes que no tiene obligación de 
asistir , aquellos contratos part iculares  que guste.

Dado en Riopar á 21 de Febre ro  de 1865.«=*Severo 
Castillo.*=P. A. del A yuntamiento , Agustín Navarro.

42:1

Juzgado de prim era instancia de Coria.
D. León Nolasco de Sag re d o , Juez de  p r im era  in s tan 

cia de esta ciudad de Coria y su  partido.
Hace saber  que hallándose vacante un  oficio de P ro 

cu rador  en  este Juzgado por fallecimiento del que  la o b 
ten ía ,  ha de proveerse en el modo y forma que se Inlla 
prevenido, y por consecuencia  que todos los que  asp iren  
á ser  agraciados con dicho cargo p resen ten  sus so l ic i tu 
des documentadas en este Juzgado en el té rm in o  de 15 dias.

Y para  la debida inteligencia se publica y  fija el p r e sente.
Dado en Coria á 5 de Febre ro  de 1865.=*Pedra Nolas

co de Sagredo .=D e su  ó rd e n ,  Julián del C m o ,  E sc r ib a 
no Secretario . 3083

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia núm. 13.—En la villa y corte de M adrid, á 30 de 

Enero de 1865:
Vistos los autos remit dos en apelación por el Juez de pri- 

nera instancia del distrito del Centro de la m ism a. seguidos en- 
:re partes de la una el P rocurador D. Pedro Elvira L ópez, en 
aombre de la casa-comercio titulada Pinto Perez y  compañía, de 
Londres, y  de la de D. Matías Angulo, en liquidación ; y  de la 
3tra los estrados de la Sala por la no comparecencia de D. Cíe* 
mente y D. Alfonso Roswag, sobre oposición al convenio apro
bado por la mayoría de acreedores al concurso de la razón so- 
lial Thery Roswag hermanos, siendo Ministro Ponente el señor 
D. Narciso López;

Resultando que D. Alfonso T hery , D.Clemente y D. Alfonso 
Roswag, por escritura pública otorgada en esta corte á 31 de 
Agosto de 4 858, ante el Escribano deS. M. D. Segundo de Aven- 
d iv a r , constituyeron sociedad para explotación y fundición de 
plomos, estableciendo en la segunda de sus bases que los tres 
otorgantes llevarían por iguales partes los cargos, obligaciones, 
pérdidas y utilidades que resultasen de la posesión y  explota
ción del escorial titulado La Reunión, sito en el Chaparral de 
Vadollano, término de Vilches, provincia de Jaén, y en la ter
cera que la razón social de la compañía, que tendría su domi
cilio en esta corte y duraría 10 años, seria Thery Roswag her
manos, cuya firma llevaría indistintamente cada uno de los tres 
socios, quienes tendrían un voto en la gestión del negocio:

Resultando que D. Clemente Roswag recibió varias partidas 
de minerales de la casa de D. Matías Angulo en liquidación , en 
pago de los cuales giró en la Carolina con fecha 12 de Enero de 
4̂ 860 una letra sobre Madrid, á la órden de la referida casa y 
cargo de D. Alfonso Roswag por la cantidad de 4 9.322 rs., y un 
recibo firmado en 25 del mismo mes por D. Félix Meñgibar apo
derado del D. Clemente, por 722 quintales de mineral, im portan
tes al precio de 30 rs. y  2 cents, quintal, 24.674 rs. y 44 cén
timos :

Resultando que no habiendo satisfecho la letra á su venci
miento y solicitado por la casa de D. Matías Angulo en liquida
ción ante el Juzgado de primera instancia de la Carolina, en es
crito de 6 de Febrero siguiente, reproducido en 8 del mismo em
bargo preventivo, se estimó en auto de 41 y  llevó á efecto el 4 3 
en varias pilas de plomo, que preparada después la ejecución de
ducida la correspondiente demanda ejecutiva y sustanciado e 
juicio, se dictó por el referido Juzgado sentencia de remate en 
10 de Marzo del mismo año contra D. Clemente Roswag por la 
cantidad de 41.006 rs. y 4 4 cents..

Resultando que en 13 de Enero del mismo año D. Miguel Her
rera y Agusti/i, como Administrador de la Fábrica Lozana Segun
da, y D. Clemente Roswag, representante de la empresa Thery 

 ̂Roswag hermanos, celebraron en la Corolina un contrato p riva
do que autorizó el D. Clemente con su propia firma y no con la 
razón social, por el cual el primero cedia al segundo’ los plomos 
de segunda fundición de la citada fábrica hasta fin de Febrero dé 
aquel año, por precio de 65 rs. 25 cénts. el quintal á pagar al 
con tado :

Resultando que con presentación del referido contrato, acudió 
el D. Miguel como administrador de dicha fábrica Lozana Segun
da, propia de la casa Pinto Perez y compañía de Londres, al 
Juzgado de la Carolina en 6 de Febrero siguiente, solicitando el 
embargo preventivo de los plomos de segunda que existieran en 
Ja fábrica de D. Clemente Roswrag, bastante á cubrir la cantidad 
de 33.324 rs. 25 cénts. que era en deber por virtud de dichc 
contrato, y acordado asi en 4 4 del mismo mes, tuvo lugar en 4 3 
en diferentes barras de plomo:

Resultando que reconocida después por D. Clemente Roswag 
la firma puesta en una cuenta presentada por el actor, de la que 
aparece á favor de este un saldo de 32.378 rs. 93 cénts., y dedu
cida en su virtud demanda ejecutiva contra la Sociedad Thery 
Roswag y  hermanos, seguido el juicio ejecutivo por sus trámites 
el Juez de la Carolina pronunció en 13 de Marzo siguiente sen
tencia de remate contra la expresada razón social, por la expre
sada cantidad y las costas :

Resultando que en el mismo dia 6 de Febrero en que la casa 
de D. Matías Angulo en liquidación y la de Pinto Perez y com
pañía de Lóndres, solicitaron en el Juzgado de la Carolina los 
referidos embargos 'preventivos, acudió la razón social 'Thery 
Roswag hermanos ante el Juzgado de prim era instancia del d is
trito de Maravillas (hoy del Centro en esta corte!, presentándose 
en concurso voluntario de acreedores, acompañando entre otros 
documentos un estado del activo y  pasivo de la sociedad, ascen
diendo el activo á 1.253.109 rs. 81 cénts., y el pasivo á 4.449.00C 
reales 13 cénts., sin que figurasen en este último los créditos de 
la casa de Angulo en liquidación, y de la de Pinto Perez de Lón
dres, apareciendo una pérdida de 4 98.432 rs. 32 cénts., expresan
do que esto era sin perjuicio de las pérdidas que pudieran resul
tar de la liquidación de las cuentas de las tres casas de Marsella 
Alcázar de San Juan y la Carolina :

Resultando que en auto del mismo dia 6 de Febrero, se hubo 
por presentado en concurso voluntario á la razón social Thery 
Roswag hermanos, acordándose el embargo y depósito de todos 
los bienes dimitidos, y las demás diligencias consiguientes y 
practicadas que fueron, se dictó otro auto en 20 de Marzo si
guiente acordando la convocatoria á junta general de acreedores 
para el nombramiento de Síndicos, señalándose para su celebra
ción el 20 de Abril:

Resultando que en 21 de Marzo los hermanos D. Clemente 
y  D. Alfonso Roswag presentaron escrito acompañando una re 
lación rectificada de la situación de la razón social Thery Ros- 
wag hermanos según nuevo balance verificado en 9 de aquel 
m es, de la que aparece, que e l .pasivo ascendía á 2.051.117 
reales 44 cénts., figurando entre los acreedores los herede
ros de D. Ma ías Angulo en liquidación por 44.006 rs. 14 cén
timos, y  la ca-a de Pinto Perez y compañía de Lóndres, por 
32.378 rs. 95 cénts., y  el activo á 4.354.514 rs. 68 cénts., resul
tando una pérdida de 696.602 rs. 76 cénts., y  según varias 
observaciones que se hacen á continuad jn viene á aumentarse 
aquella hasta 4.152.897 rs. 67 cénts:

Resultando que unidos á los autos el escrito y  estados men
cionados, y  llegado el 20 de Abril, dia en que habia de celebrar
se la junta, no tuvo esta lugar; por lo que se señaló de nuevo el 
16 de Mayo con la advertencia de que solo podrían concurrir 
los acreedores que hubiesen presentado ó presentasen en el ac
to los títulos justificativos de sus créditos, y  por otra providen
cia de 24 de Abril, dictada á instancia de la razón social Thery 
y  Roswag hermanos, se acordó e s ta rá  lo mandado, y que en 
los edictos y anuncios para la próxima junta se expresase que 
ténia por objeto hacer á los acreedores proposiciones de conve
nio, y  en caso de no ser aceptadas, el nombramiento de Síndi
cos : que la sociedad hacia suyos todos los documentos que se 
hallasen suscritos por cualquiera de los tres socios, por lo que 
se considerarían llamados y serian admitidos los que se hallasen 
eD aquel caso :

Resultando que hechas las citaciones en los términos acorda

dos se celebró en el dia señalado la junta general, en la que leí
da una proposición de convenio hecha por D. Alfonso y D. Cle
mente Roswag, en la que se comprometían á satisfacer á la masa 
común de acreedores de la razón social Thery Roswag herma
nos la cantidad de sus respectivos créditos en el término de 
ocho años y  plazos que fijaron, con la condición de que habia 
de quedar excluido Thery de la sociedad que con los propo-s 
nentes tenia formada, entendiéndose contraido este compromiso 
exclusivamente con los hermanos Roswag, fué admitida dicha 
proposición por todos los concurrentes, á excepción de la casa 
Pinto Perez y compañía de Lóndres, Caja de Descuentos de Má
laga , y  herederos de D. Matías Angulo en liquidación: y  como 
en la afirmativa se reunieran dos terceras partes de votos cuyos 
créditos excedían de las tres quintas partes del total pasivo, que
dó aquella admitida y  aprobada, en v irtud  de lo cual los tres 
acreedores disidentes p rotestaron, la casa de,D. Matías Angulo 
en liquidación, como acreedora de D. Clemente Roswag, la Caja 
de descuentos de Málaga, de D. Adolfo Thery y D. Clemente Ros 
wag, y la de Pinto Perez, de la razón social concursada, les que- * 
dase á salvo su derecho: que en seguida se pidió por el Aboga
do defensor de los hermanos Roswag el alzamiento de los em
bargos , no obstante las expresadas p ro testas , y la junta así lo 
acordó á excepción de los tres disidentes qne también protesta
ron este acuerdo: que en tal estado, y  teniendo en cuenta que 
no se habia verificado el reconocimiento de créditos, se dispuso 
por el Juez que se procediese á él, y  en su virtud fueron recono
cidos por unanimidad todos los créditos que se habían presenta
do, á excepción de los .de la casa Pinto Perez y compañía y  he
rederos de Angulo en liquidación.’

Resultando que las tres referidas casas disidentes formaliza
ron en tiempo hábil la impugnación, si bien posteriormente se 

s separó de ella y  adhirió al convenio la Caja de Descuentos de 
j Málaga, y  alegando que se habían cometido defectos en la con

vocación, celebración y  deliberación de la junta general, pidie
ron se les hubiera por opuestos al convenio aprobado por la 
mayoría de acreedores de D. Alfonso y D. Clemente Roswag y 
D. Adolfo T h e ry , y  los de la-razon social Thery Roswag se de
clarase ineficaz, mandando que .en lo sucesivo se arreglaran los 
procedimientos á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento civil, 
contrayéndolos al concurso de la razón social Thery Roswag, 
sin comprender en él á los acreedores contra D. Alfonso y  Don 
Clemente Roswag y  D. Adolfo Thery, reservando su derecho á 
la casa de Angulo en liquidación y á la Caja de Descuentos de 
Málaga para ejecutarle independientemente de dicho concurso 
contra las personas obligadas:

Resultando que en auto de 26 de Mayo de 1860 se hubo por 
presentada en tiempo la impugnación al convenio, y mediante á . 
que debia sustanciarse el deudor y  los Síndicos, para que tu
viese efecto el nombramiento de esto s , se mandó convocar y 
convocó á junta general, señalándose al efecto el 18 de Junio 
próximo, contra cuyo último extremo protestaron los impugna
dores del convenio para que no pudiera perjudicar á sus recla
maciones:

Resultando que no habiendo concurrido acreedor alguno á la 
expresada junta no pudo tener lugar el nombramiento de Síndi
cos, por lo que se acordó posteriormente que la impugnación se 
sustanciase con los hermanos D. Alfonso y  D. Clemente Ros
wag :

Resultando que después de terminados varios incidentes so
bre alzamiento del embargo de plomos practicado á instancia de 
las casas de los herederos de D. Matías Angulo en liquidación, y 
de Pinto Perez y  compañía de Lóndres en los autos ejecutivos 
seguidos en el Juzgado de la Carolina, y  sobre acumulación de 
dichos autos á los del concurso, se confirió traslado á los her
manos Roswag del escrito de impugnación al convenio, el que 
por su no comparecencia se entendió en rebeldía con los estra
dos del Juzgado:

Resultando que llamados los autos para sentencia en 34 de 
Diciembre de 1863 por el Juez propietario de prim era instancia 
y  habiendo sido trasladado en tal estado á una plaza de Magis
trado d é la  Audiencia de Valencia, el Juez de paz que interina
mente despachaba el Juzgado dictó sentencia en 13 de Febr ero 
de 4 864, por la que desestimó la pretensión de la casa de Rinto 
Perez de Lóndres y herederos de D. Matías Angulo, declarán
doles obligados á estar y pasar por lo acordado y  resuelto en 
la junta de acreedores al concurso de Roswag Thery y razón 
social de la Compañía celebrada en 4 6 de Mayo de 4 860, con 
aprobación definitiva del convenio en ella admitido para todos 
sus efectos:

Resultando que esta sentencia no fué notificada por el actua
rio al Procurador de los herederos de Angulo en liquidación , y 
d é la  casa de Pinto Perez y Compañía de Lónd es, hasta el 11 
de A bril, y  admitida en ámbos efectos la apelación que de ella 
interpuso, se remilieroñ los autos á esta Sala, ante la <ual se 
ha sustanciado la segunda instancia con arreglo á derecho :

Considerando que en el estado del pasivo que la razón social 
Thery Roswag hermanos acompañó al escrito en que se presen
tó en concurso voluntario de acreedores, no se comprendió co
mo crédito contra dicha sociedad el de los herederos de D. Ma
tías Angulo en liquidación, ni el de la casa de Pinto Perez v 
Compañía de Lóndres :

Considerando que los documentos en que constan los crédi
tos á favor de los herederos de D. Matías Angulo están suscri
tos , no con la firma de la expresada razón social, sino con la 
particular de D. Clemente Roswag, la letra de cambio y  el reci
bo por Félix Mengibar por poder del D. Clemente, y por con
secuencia que éste y  no la compañía Thery Roswag hermanos 
fué el que se ob igó en dichos documentos :

Considerando que la mencionada compañía no pudo le^al- 
mente hacer suyas las obligaciones q m  cada uno de los tres in
dividuos que la componían contrajo por sí como particular bajo 
su propia firma, Gn el expreso consentimiento de sus respecti
vos acreedores, porque de lo c,n tra rio  vendría á subrogarse en 
deud r  por otro sin la voluntad del ac eed o r:

Considerando que en las convocatorias á la junta general se 
observa la m ayor confus o n , puesto que en la prim era, según 
los anuncios insertos en los periódicos oficiales, se convocó á los 
acreedores á la razón social Thery y  Roswag hermanos, en la 
segunda á ios'acreedores del concurso voluntario de los señores 
Th :ry y Roswag hermanos para su nombramiento de Síndicos, 
y  en la tercera á los acreedores al concurso voluntario de los 
Sres. D. Alfonso y D. Clemente Roswag y D. Adolfo Thery para 
tratar sobre convenio, ó en sil defecto nom brar sindicatura, ad
virtiendo que la razón social Thery Roswag hermanos habia he
cho suyos todos los documentos que individualmente se hubie
sen suscrito por cualqu era de ellos relativos á la negociación de 
la com pañía, notándose igual confusión en la sustanciacion del 
concurso, acomodándolo unas veces á lo dispuesto en los artí
culos de la ley de Enjuiciamiento civil relativos al concurso vo
luntario, y  otras á'los que se refieren al necesario :

Considerando que en la celebración y  deliberación de la 
junta de 16 de Mayo de 1860 no se han observado las formas 
prescritas en la ley de Enjuiciamiento c iv il, toda vez que de
biendo deducir según el art. 618 sobre la admisión ó desestima
ción de las proposiciones de convenio solo los acreedores cu
yos créditos fueron en ella reconocidos, se invirtió el órden, de
duciendo primero la admisión del convenio y  pasando después 
al reconocimiento de créditos sin que se nom braran Síndicos, y

uin cuando esto se acordó posteriormente en providencia de 
Í6 del mismo, no llegó el caso de nom brarlos, por no haber 
ioncurrido un solo acreedor á la junta que al efecto se convo
có , y de aquí el no haberse podido cumplir con lo dispuesto en 
;i art. 629 de la citada ley :

Vistos los artíulos citados y  además el 628 con relación al 
>13 de dicha ley ,

Fallamos que debemos revocar y  revocamos la mencionada 
sentencia apelada, declaramos sin efecto el convenio celebra lo 
3n la junta general de acreedores de 4 6 de Mayo de 1860, en 
manto pueda perjudicar los derechos de los herederos de Don 
Matías Angulo en liquidación , y los de la casa de Pinto Perez y 
compañía de Lóndres ; el Juez de paz D. Enrique Terrón y Me- 
íendez cuide en lo sucesivo de dictar las sentencias dentro 
del. término prefijado en el art. 331 de la ley de Enjuiciamiento 
-iv il; imponemos al Escribano actuario D. Cipriano Perez 25 
duros de multa por haber tardado más de mes y  medio en no
tificar al Procurador D. Pedro Elvira López la sentencia de pri
mera instancia, y  mandamos que la presente se publique en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G ace ta  d e  M a d r i d , 
además de notificarse en estrados y  de hacerse notoria por me
dio de edictos, según lo dispuesto en el art. 1.191 ele la citada ley.

Así lo pronunciamos , mandamos y firm am os.=José María 
Pardo Montenegro. —Gregorio Juez Sarm iento.=Antonio B ur- 
bano N avarro.=Jo*6 María Haro.=Antonio María de B árcena.=  
Narciso López..

Publicación.—Publicada fué la sentencia anterior por el Se
ñor D. Narciso López, estando celebrando audiencia pública en 
sala prim era á 4.° de Febrero de 1865, de que yo el Escribano 
de Cámara habilitado certifico.= Antonio de Mesa y Monrov.

Es copia de su original á que me remito y  de que certifico. Y 
para que conste y  su inserción en la G a cet a  de  M a dr id , yo el 
infrascrito Escribano de Cámara habilitado de S. M. la Reina 
Doña Isabel II en la Audiencia Territorial de'M adrid, pongo la 
presente que firmo en ella á 7 de M mzo de 1865. - Antonio de 
Mesa y Monrov. 42n

Juzgado de prim era instancia de Navalcarncro.—En virtud  
del presente se cita, llama y emplaza por término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde la publicación de este anun
cio, á Manuel Villalva, de 22 años de edad, Manuel Barros, 
de 20 años , Jpsé García, de 34, Manuel Villalva, de 24, solte
ros, vecinos de Santo Tomé de Quireza, provincia de Ponteve
dra, Manuel Gil, de 50 años, viudo, vecino de Santa María deMoi- 
suenta, en igual provincia; todos, de oficio canteros, lesionados 
que fueron la mañana del 9 de Octubre del año último á conse
cuencia del descarrilamiento del tren-correo núm. 6 en la estación 
que la via férrea del Norte de España tiene en Pozuelo de Alar- 
con; y  á D. Luis Rodríguez, residente en la Coruña, maestro sas
tre de un regimiento , hermano de Doña Mercedes , que falleció 
á causa de las lesiones que sufrió en el siniestro, y de Doña Ma
ría de la Paz ; á fin de que dichos sujetos se presenten en este 
Juzgado dentro del término señalado con objeto de practicar 
ciertas diligencias acordadas y  que les conciernen en la causa 
que instruyo á consecuencia de dicho descarrilam iento; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo-así les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 19 de Febrero de 4 865.=Juan Ma
nuel Dominguez.=Por su mandado, Ramón Sánchez de Ocaña.

3867

D. Antonio León y Romero, Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Arcos de la Frontera.

Por el presente y término de 30 dias, que principiarán á con
tarse desde el de su inserción en el Boletín oficial de esta p ro
vincia, se llama para que comparezcan á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento in
testado de Francisco García Pinero, vecino que fué de la villa 
de V illam artin, cuyo juicio se ha provocado en el Juzgado de 
prim era instancia de esta dicha ciudad y por la Escribanía del 
infrascrito por su hijo y heredero José García Troya con fecha 
4 8 del mes de Noviembre último y admitido por providencia de 
23 del mismo.

Y para que llegue á conocimiento de todos se pone el p re
sente y otros de igual naturaleza en Arcos, y Diciembre 4 0 de 
1864.—Antonio L eon.=Por su m andado, Miguel Antonio Pa
checo. 4229

Habiendo sido declarado en concurso necesario D. Francisco 
Cubero en el Juzgado de prim era instancia del distrito de Bue- 
navista de esta capital y Escribanía de actuaciones de D. Em i
lio Monet, sustitu o de D. Manuel Caldeiro, por providencia d?l 
Sr. D. Emilio Bravo, Juez de dicho distrito, se llama á los acree
dores de dicho Cubero para que en el término de 20 dias ge 
presentea en el referido Juzgado y  Escribanía con los títulos 
justificativos de sus créditos; en la inteligencia de que no veri
ficándolo les parará el perjuicio que haya lugar. 4209

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .—Celebróse ay e r  en el templo de San F r a n 
cisco el Grande la solemne distribución de premios á las 
jóvenes que los han obtenido en los exámenes generales 
de las escuelas dom in ica le s , con asistencia de SS. MM. y 
la Infanta Doña Isabel, y de todas las Señoras de la J u n 
ta á cuyo  cargo están las escuelas.

Al en tr a r  en  el templo las Personas Reales se p u s ie 
ron todos los concurren tes  en p i é , dándose principio al 
acto con un  discurso pronunciado por el P. Anglés, P r e 
sidente de dichas escuelas. Procedióse en seguida á la 
d is tr ibución de premios á las a lum nas  que  ascienden 
á 1.500, empezando por los de moral, y siguiendo los de 
escri tura , lectura y p rim eras  letras.

SS. MM. y A. m ostraban  hallarse sum am ente  satisfe
chas , acogiendo á todas las a lum nas con su n a tu ra l  bo n 
dad.

A las cua tro  menos cuarto  concluyó la ceremonia, 
r e t irándose  SS. MM. y  A,, y  siendo despedidos con i n 
equívocas muestras de aprecio y respeto  por  el n u m e r o 
so concurso  que habia  asistido al acto, y  por la multitu jl 
que se hallaba a lrededor de la iglesia.
  Estad j  sanitario.— Los vientos duros y h u racanad o s ,
p rop iam ente  equ inoccia les , del p rim ero  y  cuarto  c u a 
dran te ,  cambiaron la tem pera tura  en fria y destemplada 
de templada y suave que  ántes era en la semana p re ce d en 
te. El barómetro  continuó marcando oscilaciones frecuen
tes y en  la variable  y sequedad: el te rm óm etro  se sostuvo 
en tre  el grado de congelación y 12-f-0; y la atmósfera con 
ráfagas,  celajería y n u b ar ron es  que am enazaban lluvias,

nieve y  g ra n iz o , cual llego a verificarse el lunoc  ̂corriente.  b 6 del
Las enfermedades catarrales y reumáticas cruo r 

ron  las reinantes en el último setenario , se han scKt f  
do y hasta algunas de ellas llegaron á exacerbarse n 
crudeza del tem poral :  además se han presentado h-ieí ^  
tes flegmasías de los órganos pulmonaies , ocupaníi 
p r im er  lugar en tre  ellas por su frecuencia, las pleur«°*el 
las pulmonías y las bronquitis .  También se o b s e r v a 1 
algunos flujos sanguíneos de los órganos sup ra -db f  /°n 
máticos , varias neurosis como el his terismo y la o'jJJ3-*' 
dinia y  algún caso que otro de congestión ce reb ra f  

A unque no excesiva , ha habido más mortandad 
en  la última sem ana , recayendo por lo regular  en 
ferinos que sufrían de largo tiempo padecimientos d e T '  
órganos contenidos en la cavidad torácica. (Siglo médi \

ANUNCIOS.

EL ÁNCORA TERRITORIAL Y MERCANTIL.—CON AR
reglo á las prescripciones establecidas en la base 38, tfiu" 
[o 10 de la consti tución de esta Sociedad, se cita á junt* 
general para el dia 26 del mes a c tu a l , á las dos de la iap? 
de, en las oficinas cen tra les ,  si tuadas en la calle d e V  
L u n a , núm . 6, para que los señores im ponentes se ente? 
ren de la situación de la Compañía , estado de sus fondos' 
modificación de las bases 14, 15, 19, 20 v 31 v supresión 
del tí tulo 8.* °u

Los señores impositores tendrán  m u y  en cuenta cuan- 
to establecen las bases 43 al 46 inclusive.

Madrid 4 0 de Marzo de 1865.=El Direclor general 
Rafael Tamarit de Plaza. 4218—2 ' *

BANCO DE VALLADOLID.—EN CUMPLIMIENTO DE 
lo que dispone el art, 18 de los estatu tos,  esta junta de 
gobierno ha acordado convocar los accionistas á junta 
general ordinar ia que se celebrará el dia 8 de Abril’pró, 
x im o ,  á las siete de la noche , en el local del Banco.

Se ocuparán en el exámen de cuentas y balance del 
último semestre y  en los nom bram ien tos necesarios para 
l lenar las vacantes ocurridas en la ju n ta  de gobierno.

Los que tengan voz y volo podrán ser  representados 
por  apoderado que reúna  la misma circunstancia.

Para ser  admitidos en la jun ta  p resen ta rán  los accio* 
nistas sus títulos en esta Secretaría con ocho dias de an
ticipación, á fin de proveerles  de la correspondiente cre
dencial.

Valladolid 7 de Marzo de 1865.=E1 S ecre ta r io , José 
Angel Rico. t 4132—3

FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á MÁLAGA.— POR 
acuerdo del Consejo de Administración y con arreglo á 
lo prevenido en el art. 36 de los estatutos de la compa
ñía , se avisa á los señores accionistas que la jun ta  gene
ral ord inaria  del p resente año tendrá  lugar el dia 23 de 
Abril p róx im o,  á las once de su mañana, en el domicilio 
social.

Los señores socios que poseyendo cinco ó más accio
nes completamente l iberadas, ya en títulos al portador ó 
nom inat ivos,  gusten co ncu rr i r  á ella-, deberán depositar 
oportunam en te  aquellos ,  ya sea en Málaga en las ofici
nas de la C o m p añ ía , ya en Par ís ,  Place Vendóme, 42, 
donde se les en tregará  un resguardo de las acciones y la 
correspondiente tarjeta de admisión.

Málaga 25 de Febrero de 1 86 3 .=  El Secretaria  gene
ral , Manuel Casado. 407 J — l

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.—
Venta de las Fábricas de g is .— ?ov acuerdo del Consejo 
de Administración de esta Compañía , se ponen en pú
blica y extrajudicia l subasta , que tendrá  lugar en Ma
drid el dia ¿0 de Marzo próximo, á la una de la tarde, en 
las oficinas de la m is m a , las seis fábricas de gas que 
posee en Alicante, B ú rgo s , C artagena,  Jerez, Pamplona 
y Valladolid.

Los p lanos, títulos de pertenencia y  demás documen
tos relativos á estas fábricas,  así como el pliego de con
diciones para la subasta , se haha rán  de manifiesto en 
Madrid en el domicilio de la Compañía , calle del Caballe
ro de G racia,  núm. 23. Una copia del expresado pliego 
de condiciones y el plano general de las fábricas estarán 
también de manifiesto en París,  en la casa délos  señores 
hijos de Guilhou , joven , rué  de Provence, núm. 50.

Las personas que qu ieran  en terarse  de más pormeno
res pueden dir igirse al Ingeniero Sr. D. Telmo Beau, en 
el indicado domicilio dé la Compañía.

Madrid 13 de Febrero  de 1863.=*El Director ,  L. Guil
hou. 4305—1

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE ALCA- 
ráz — La Junta de gobierno de la referida compañía, en 
cumplimiento de lo pr-ven ido  en el art. 13 de sus estatu
tos,  lia acordado convocar á jun ta  general de accionistas 
para el dia 2 de Abril p róx im o,  á la una del dia, en las 
oficinas de la com pañía ,  calle de A to c h a , núm . 63, cuar
to bajo de la izquierda.

Con arreglo al art.  15 de los expresados esta!utos, 
tend rán  voz y voto en dicha Junta los accionis as que 
acreditaren  poseer al menos 10 acciones adquiridas con 
tres  meses de anticipación á su celebración , y los que, 
siendo poseedores de menor n ú m e ro ,  reú nan  la repre
sentación d e o h o s  bastante á componerle. No se podrá 
co n c u rr i r  por medio de apoderado no siendo este accio
nista , y aun en este caso, se ha rá  constar  la representa
ción p o r  medio de poder en toda regla,  no siendo sufi
ciente las simples carias de autorización.

Todo lo que se prev iene  á los in teresados para su go
b ierno  á fin de que acudan  á las oficinas de la compañía 
á recoger la papeleta de en trad a ,  previa presentación de 
los extractos de inscripción de las acciones que posean.

En las indicadas oficinas y en v ir tud de lo que pre
viene el art.  8.° del reglamento , se hallará de m anifiesto  
el balance general de ia compañía al 31 de D i c i e m b r e  de 
1864, con el fin de que puedan  examinarle  los señores 
accionistas.

Madrid 6 de Marzo de 1865 .=El Secre ta rio ,  J. de la 
Cruz Fraile . 4085—2

ADMINISTRACION GENERAL DE LA EXCMA. ¡SE- 
ñora  Condesa de Chinchón.1—El dia 24 del presente ine3 
de Marzo , á las dos de la ta rde , se rem atará  en pública 
y extrajudicial subasta el arr iendo  de los aprovechamien
tos de pastos y bellota de la dehesa de las Tiendas, situa
da en el té rm ino  jur isd icc ional de Mérida, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en w  
oficinas de esta Administración general en M a d r i d  , ca
lle del Barquillo, núm . 8 duplicado, v en la A d m i n i s t r a 
ción local del Montijo á cargo de D. Alonso Rodríguez. La 
subasta  será simultánea en  ámbos puntos.  4103—2

SANTOS DEL DI A.

Sun Leandro , Arzobispo de S e v illa , confesor, y San Rodri
g o , m á rtir .

Cuaren ta  Horas en  la par roqu ia  de San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del d ia  12 de Marzo 

de 1865.

SORAS.

Barómetroreducido ¿0* 
on milíme

TEMPERATURA EN GRADOS Dirección
del

e s t a d o
del

tres. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 m. 703,74 1V7 2 \ í N. O . . Ais. nubs9 m. 703,82 5*,5 b*,9 S. . . . Cád cub.12 . . . 703,62 6’,9 8’,6 O. N O Cubierto.3 t. . 703,01 7 . 7 9 \6 N. O . Cási id.6 t. . 702,53 7 \ 6 O .N .O Nubes.9 n . 704,0*5 3* ,5 4#,4 N, Idem.
T em p era tu ra  m áxima del d ia ............ I 9*,0 i r , 3
T em p era tu ra  m áxim a al s ol............... 1i* ,1 17*,6
T em pera tura  m ín im a del d ia ............. | 0 \8 r , o

Evaporación en  las 24 horas. 5,0 m il ím etros .
Lluvia en  id id id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes r e c ib id o s , ay e r  ha llovido en Lo

groño , Oviedo, Pam plona , San Sebastian y  Vitoria , y  
nevado en Búrgos.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D ir e c c ió n  d e o p b r a c i o n e s  í b o d e s i c a s .— O bservaciones 

teorológicas del dia  12 de M arzo de < 865 .

LOCA
LIDADES.

A ltura 
baromé
trica á O4 y al ni- 
Yel del mar en 
milíme

tros.

Tera-perat.i 
ra ea 

gradvs 
centesima

les.

Direc
ción del 
T iento.

Fuerza
del

Tiento.

Estado
del

eielo.

1

Estado
déla nar

B i l b a o  á 
las 9 m .* . 76 1 ,5 6,2 N. O . . V.* fte. C.Mluv.* P.* oleaj.Oviedo id. 7 6 4 ,0 7 ,0 Idem.. Vien.® Cubierto. »

Coruña id. 76 3 ,2 10 8 Norte . Brisa. í d e m . . . . Bella.
Santi.* id. 7 64 ,3 Idem .. Idem. I d , llov.*
Lisboa id. 765,1 10,5 N.N. O Idem N u be s . . . Bella.Badajoz id. 76 0 ,2 11,0 ‘O e s te . Vien.® I d e m . . . . »San F.# á 

las 8 m .\ 7 6 4 ,5 .11,3 NOtfN V.° (te I d e m . . , . Picada.Tarifa alas 
9 man \ 76 2 ,8 13,9 N. O . . Vien.® Cási cub. Rizada.G rana, id. 7 6 1 ,5 9,4 Idem .. Idem. Cubierto. »

A l i e . i d . .. 7 5 9 ,6 13,2 Idem.. Brisa. Alg. cela. Tranq.*Murcia id. 7 60 ,7 12,9 Idem.. V.# fte. N u b e s . . . »
Valenc. id. 7 5 8 ,6 14,0 Idem., B risa . Despej.V
BarceL1 id 7 56 ,4 8,5 Idem.. V.* fte. Idem .. . . P.*oleaj.
Zarag. id . 7 5 5 ,3 8,4 Idem.. Vien.* N u b e s . . . »
Soria i d . . 7 56 ,3 6,0 Idem .. Idem. C.*, niev. 

Cási cub.
»

Búrgos id. 7 6 2 ,6 3,8 Norte . Brisa. »
Vallad, id. 7 6 4 ,4 6,0 N. O . . Vien.* Celajes .
Sal.* i d . . . 7 6 0 ,5 7 ,6 Idem. Idem. Cubierto. »
Madrid id. 7 6 2 ,0 6 ,9 Sur. . . Brisa. Idem .. . . »
Cd-Real id. 7 6 2 ,8 9 ,0 Oeste . Idem. Cási cub. a
A l b . i d . . . 760,1 7 ,5 O. S .O  V.#fte. N ubes . . . 0
Brest á l a s  

8 mañ.* 7 6 4 ,0 4,5 N. N. E Calmil Cubierto. En cal.Bayona id 7 5 8 ,0 6,0 Este. .1 Brisa íd e m . . , . Dé leva.Cetfe i d . . » » N. O. JVien.* N u b e s . . . En cal.Mars.* id. 7 5 0 ,6 4,4 Norte Brisa I d e m . . . . De leva.
O p o r /1 1 á 

las 9 m.‘ 7 6 8 ,3 11,3 N. O . . Vien.* Cubierto. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios p u n to s de E uropa  $1 dia  9 
de Marzo de 1 860 á la s  ocho de la  m a ña n a .

LOCALIDADES.
Barómetro en milímetros á ••  y 

ai a ite l  del mar.

Temperatu
ra ea grado* 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

S .P e te rsb u rg o . 7 7 0 ,2 — 7*,3 S . E . . . . Nuboso.
Stokolmo........... 75 8 ,6  . - 3 - , 4 E............ Nieve.
C openhague . . . » » » »
V ie n a . . . . . .  . 75 1 ,5 Calma.. Cubierto.
L eipz ig . . . . . . . » » » »
B erna ................. 7 5 5 ,3 — f , 8 E............ Cubierto.
G r e e n w i c h . , . . 75 9 ,2 2*,3 N.N. O. Nuboso.
Bruselas............ 7 5 5 ,2 3*,1 O »
D u n q u e r q u e . . 7 5 5 ,7 2®,8 N. N .O . Lluvia.
P a r í s . .................. 758 ,6 2®,3 O.. . .. Cubierto.
B urdeos ............. 7 6 1 ,9 2®,7 N. O . . . Nuboso.
L y o n . . . . . . . . 7 3 9 .0 4®,0 N. O . . . ídem .
T u r i n ................. 7 4 8 ,5 3®,5 O..... Cubierto.
F lo ren c ia .......... 7 4 4 ,9 7 #,0 S. E . . . . Idem.
í lo m a........ 7 4 3 ,9 » E............ Idem.
N ápo les ........... 745 ,2 6®,0 S. S .O . Lluvia.

Alcaldía Corregim iento de Madrid.
De los par tes  remitidos en este dia por la In te rvención  

de Arbitrios municipales, la del m ercado de granos y nota 
de precios de ar tículos de consumo, resulta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN el  DIA PE BOT.
10.388 arrobas  de trigo.

1.246 idem de har ina .
42.529 idem de carbón .

139 vacas , que componen 58.709 libras de peso. 
282 ca rne ro s ,  que  hacen 6.949 id. id.

31 cerdos degollados ayer,  que hacen  6.569 id. id.
precios de  artículos al por mayor y m enor en  e l

DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ca rnero ,  de 20 á 24 cuartos  libra.
Idem de te rnera ,  de 90 á 98 rs. arroba ,  y  de 42 á 51 c u a r 

tos libra.
Despojos de c e r d o , de 18 á 20 cuartos  libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a r ro b a ,  y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Idem f re sco , de 28 á 30 cuartos  libra.
Idem en canal ayer, de 78*4 á 79 rs. a r roba  
Lomo, de 42 á 61 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos  l ib ra .  
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba ,  y de 18 á 20 cuartos  libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. a r roba ,  y de 12 á 14 cuartos cuart i l lo .  
Pan de dos libras, de H  á 13 cuartos.’
Garbanzos, de 42 á 62 rs. a r ro b a ,  y de 16 á 22 cuartos  

libra.
Carbón , de 7 */% a 8 rs. a rroba .
Jabón ,  de 60 á 64 rs. ar roba ,  y  de 20 á 22 cua r to s  libra. 
Patatas, de 6 á 7  K/% rs.  a r ro b a ,  y  de 2 J4 á 3 cuartos  l ib ra .

PRECIOS DB GRANOS EN EL MERCADO DJ2 IIOY.
C e b a d a , á 28 r s .  fanega .
A lgarroba  , á*32 r s .  id.
Trigo vendido.................  925 fanegas.
Quedan por vender... » id.

Precio m á x i m o .   60.
Idem m ín im o .................... 44.
Idem  m e d io ...................... 46,82.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia.
Madrid 12 de Marzo de 1 865.«*»E1 Alcalde-Corregi

dor, Conde de Belascoain.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 9 de Marzo .— Inter io r ,  42 —Diferida, 40*25.
A m sterd a m  9 de M arzo . — I n t e r i o r ,  42 — Dtferi‘

da, 40 j/i»
Lóndres  9 de Marzo .— Consolidados1 89 á h^e* 

r io r  español,  47 y i  — Diferido, 40 %

ESPECTACULOS

* 9ÍÍT eatro  R e a l . —  A las ocho de la n o ch e .—Función 
de abono .— Roberto il diavolo.

T eatro  del  P r ín c ipe .— A las ocho y  media de la 
che .— El laurel de la Z u b ia , pieza en u n  acto.—Ba,i * 
Los molinos de viento.— Baile.

T eatro  d e  Va r ie d a d e s .— Alas ocho y media de la ^  
che.—  La comedia  nueva en  tres actos , o rig in al y 
so ,  t itulada El que no la corre ántes...,. — Baile. — La 
dre y el. niño siguen b ien , pieza en un  acto.

T eatro  d e l  C irco . — A las ocho de la noche. ^  
paloma a z u l , comedia de magia en cua tro  actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .  — A las ocho de la 
La sombra de N i no, zarzuela nueva en u n  acto. taS<jiel
vos reales t comedia nueva en dos actos .— E n las as 
toro.


